
La omisión en el delito de trata de personas y la modalidad de mendicidad, 

distrito de Carabayllo 2019 

ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN DERECHO

PENAL Y PROCESAL PENAL 

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE: 

Maestra en Derecho Penal y Procesal Penal 

AUTORA: 

Br. Lisseth Janeth Rondón Espinoza (ORCID: 0000-0003-3602-1244)

ASESORA: 

Dra. Liz Maribel Robladillo Bravo (ORCID: 0000-0002-8613-1882)

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:

Derecho Penal 

LIMA – PERÚ
2020

https://orcid.org/0000-0001-9308-4319
https://orcid.org/0000-0001-9308-4319


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A Dios, por permitirme llegar a este 

momento tan especial en mi vida y por 

darme su bendición en los momentos 

difíciles que me han enseñado a 

valorarlos cada día más.  

 

A mis seres queridos, mis padres y mi 

esposo que representan el mejor ejemplo 

de lucha por alcanzar cada uno de 

nuestros ideales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Dedicatoria 
 

Ximena
Texto tecleado
ii



 

 

 

 

 

 

 

 

A Dios, por permitirme seguir 

cada uno de mis sueños, por 

darme una razón de ser en esta 

vida llena de dificultades, a la 

docente por el apoyo constante 

Dra. Liz Robladillo Bravo, en el 

desarrollo del presente trabajo 

de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento 
 

           iii

  



 

 

iv

 

Ximena
Texto tecleado
Página del jurado



 

Yo, Lisseth Janeth Rondón Espinoza, estudiante de la Escuela de Posgrado del Programa 

Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal de la Universidad César Vallejo, Sede Lima 

Norte; presento mi trabajo académico titulado: “La omisión en el delito de trata de 

personas y la modalidad de mendicidad, distrito de Carabayllo, 2019”, cuyo objetivo fue 

determinar porque existe una omisión en el delito de trata de personas en el distrito de 

Carabayllo, 2019, por parte de los Operadores de Justicia, es de mi autoría. 

Por tanto, declaro lo siguiente: 

-  He mencionado todas las fuentes empleadas en el presente trabajo de 

investigación, identificando correctamente toda cita textual o de paráfrasis 

proveniente de otras fuentes, de acuerdo con lo establecido por las normas de 

elaboración de trabajos académicos. 

- No he utilizado ninguna otra fuente distinta de aquellas expresamente señaladas en 

este trabajo. 

- Este trabajo de investigación no ha sido previamente presentado completa ni 

parcialmente para la obtención de otro grado académico o título profesional. 

- Soy consciente de que mi trabajo puede ser revisado electrónicamente en búsqueda 

de plagios. 

- De encontrar uso de material intelectual ajeno sin el debido reconocimiento de su 

fuente o autor, me someto a las sanciones que determinen el procedimiento 

disciplinario. 

 Lima, 22 de enero del 2020 

 

 

 

_________________________________ 

     Lisseth Janeth Rondón Espinoza 

DNI: 40630633 

 

Declaratoria de autenticidad 

v 

 



2.1. Tipo y diseño de investigación 20 

2.2. Caracterización de sujetos 20 

2.3. Escenario 20 

2.4. Participantes 20 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 22 

2.6. Procedimiento 23 

2.7. Método de análisis de información 23 

2.7. Aspectos éticos 24 

3.1.  Descripción de resultados 25 

 

  

Carátula                                                                                                                                        i

Dedicatoria ii 

Agradecimiento iii 

Página del jurado iv

Declaración de autenticidad v

Índice

                                                                                                                              

                                                                                                                                                          vi

Índice de tablas                                                                                                                                    vii                   

IV. DISCUSIÓN 29 

V. CONCLUSIONES 33 

VI. RECOMENDACIONES 35 

Referencias 36 

Anexo 1: Matriz de categorización  

Anexo 2: Instrumentos e recolección de datos  

Anexo 3: Matriz de análisis de datos  

Anexo 4: Captura de pantalla de turnitin  

Anexo 5: Guías de entrevistas firmadas  

  

 
vi  

Ximena
Texto tecleado
Índice de figuras                                                                                                                      viiiRESUMEN                                                                                                                                ixABSTRACT                                                                                                                               x

Ximena
Texto tecleado
I. INTRODUCCIÓN                                                                                                                  1

Ximena
Texto tecleado
II. METODO                                                                                                                           20

Ximena
Texto tecleado
Índice



Tabla 2. Matriz de categorías y sub categorías                                                            22 

Tabla 5. Matriz de interrogantes                                                                                           51                                                                                         

Tabla 6.O.G.: Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de 

Tabla 7. objetivo específico 1                                                                                               55                                                                       

Tabla 8. objetivo específico 2                                                                                               57                                                                                               

Tabla 9. objetivo específico 3                                                                                               59                                                                                

 

vii  

Listas de tablas 
 

Tabla 1. Presentación de entrevistados                                                                             21 

Tabla 3.Validación de técnicas e instrumentos                                                                    24                                       

Tabla 4. Matriz de categorización                                                                                        50 

abandono sometidos a esta modalidad de mendicidad en las calles en el distrito de 

carabayllo.                                                                                                              53                                                                                                                                           

    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

viii 

 

  

Listas de figuras 

Figura 1. Triangulación del objetivo general                                                                       25                                                                                              

Figura 2. Triangulación del objetivo específico 01                                                              27                                                           

Figura 3. Triangulación del objetivo específico 02                                                              28                                                                               

Figura 4. Triangulación del objetivo específico 03                                                              28                                              

 

file:///F:/TESIS%2029-07-2020/TESIS%2031-07-2020.docx%23_Toc47297082
file:///F:/TESIS%2029-07-2020/TESIS%2031-07-2020.docx%23_Toc47297083
file:///F:/TESIS%2029-07-2020/TESIS%2031-07-2020.docx%23_Toc47297084
file:///F:/TESIS%2029-07-2020/TESIS%2031-07-2020.docx%23_Toc47297085


La presenta investigación lleva por título la omisión en el delito de trata de personas en la 

modalidad de mendicidad en el distrito de Carabayllo, 2019. Ha tenido como objetivo 

determinar porque existe una omisión en el delito de trata de personas en el distrito de 

Carabayllo, 2019, por parte de los Operadores de Justicia. 

 

En cuanto a la metodología empleada, corresponde al paradigma interpretativo, el enfoque 

o la naturaleza del estudio fue cualitativa, el tipo de estudio corresponde a la teoría básica o 

pura y el diseño seleccionado para esta investigación corresponde al fenomenológico. El 

escenario de estudio fue todo el Distrito Judicial del Carabayllo. Se incluyó como 

participantes a 1 juez, 6 fiscales, 2 asistentes en Función Fiscal y 2 Investigadores PNP 

pertenecientes a la División de Trata de Personas (DIVINTRAP). Todos ellos especialistas 

en derecho penal. La técnica para recolectar información fue la entrevista y el instrumento 

fue la guía de entrevista.  

 

Luego del proceso de cotejo de los resultados obtenidos se llegó a la conclusión que el 

Delito de Trata de personas es una problemática que involucra a toda la sociedad, incluido 

a las autoridades competentes como el Ministerio de la Mujer, el Ministerio Público y la 

Policía Nacional del Perú, todos las entidades antes mencionada deben velar para que los 

niño lleven una vida normal y se respete el interés Superior del Niño a nivel nacional. 
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Resumen  



The present investigation is entitled the omission in the crime of trafficking in persons in 

the begging modality in the district of Carabayllo, 2019. It has been aimed at determining 

why there is an omission in the crime of trafficking in persons in the district of Carabayllo, 

2019, by the Justice Operators. 

 

Regarding the methodology used, it corresponds to the interpretive paradigm, the focus or 

nature of the study was qualitative, the type of study corresponds to the basic or pure 

theory and the design selected for this research corresponds to the content analysis. The 

study scenario was the Headquarters of the Basic of Justice of Carabayllo of the Superior 

Court of Justice of North Lima. 3 judges, 3 lawyers and 3 prosecutors were included as 

participants. All of them specialists in criminal law. The technique to gather information 

was the interview and the instrument was the interview guide. 

 

After the process of comparing the results obtained, it was concluded that the Peruvian 

State has a pending task on the objective management of the economic budget in the 

execution of activities of a National Plan against the fight against crime trafficking in 

persons, for Childhood and adolescence, which in 2017, governs as a projection. 
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Abstract 



 

I.  Introducción 

 

Nuestro país ha conocido a través del tiempo por antecedentes de denuncias el 

fenómeno temible conocida hoy en día como la mendicidad en las calles para miles de 

personas en el mundo y está considerado como una fuente de ingresos económicos que 

utiliza al ser humano como herramienta de explotación a nivel nacional y mundial. 

La mendicidad es una forma de sumisión moderna del ser humano conforme nos 

menciona la autora Orozco (2011), la mendicidad es considerado como un delito que 

vulnera la esencia misma de la dignidad que tiene toda persona seguido de otros derechos 

fundamentales que son la base primordial del desarrollo de la persona humana. 

 

La mendicidad considerada desde tiempos antiguos como fenómeno social, es un 

problema latente en nuestro país y con mayor frecuencia en los lugares recónditos del país, 

en la actualidad las denuncias en la comisaría del distrito de Carabayllo del sector el 

progreso ha incrementado con relación a la mendicidad de menores de edad de 10 años, se 

puede observar que existe por parte de nuestras autoridades involucradas en el tema y de la 

sociedad una indiferencia con los niños que sufren este maltrato por parte de sus padres y 

de terceras personas que han visto un negocio lucrativo alquilando niños en el distrito. 

En consecuencia, la mendicidad de estos niños en las calles solicitando limosnas en 

el mercado de la cumbre del distrito de Carabayllo – Lima Norte debe exigir una 

intervención inmediata y coordinada por parte del Estado Peruano. De esta manera 

debemos de realizar aportes positivos como roles de prevención y de control en favor de la 

niñez que son expuestos por sus propios padres para realizar jornadas laborales de trabajo. 

En razón de este problema de índole social se debe trabajar en coordinación con las 

Instituciones estatales que están a favor de los niños del Perú. El Estado debe realizar 

propuestas y estrategias de solución para eliminar este delito que afecta a miles de niños 

que son víctimas de explotación laboral en la modalidad de mendicidad ubicando el riesgo 

de su desarrollo físico e integridad emocional.   

 

1  
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Los antecedentes internacionales de la presente investigación la mendicidad juega 

un papel muy importante de ingresos económicos en familias de extrema pobreza. 

Rodríguez (2016), en su tesis concluyó que la mendicidad está presente en los lugares 

alejados que sufren pobreza extrema y que mendigan por necesidad de poder alimentarse.  

Sin embargo, en la actualidad la trata de personas se observa con mayor repetición en el 

interior del país. Por otro lado, Betancourth (2010), en su tesis concluyó que la mendicidad 

es practicada por el adulto mayor es una forma de explotación laboral que afecta 

emocionalmente su integridad, así también el autor nos dice que es evidente la omisión del 

delito por parte de la sociedad. Por su parte Fabre (1999), en su tesis Doctoral de 

Transeúntes, vagabundos y mendigos: nos refiere que la trata de personas con fines de 

mendicidad es una realidad progresiva en los países subdesarrollados que se ha evidenciado 

un desconocimiento por parte de la población peruana. De la misma forma Castaño (2014), 

en su tesis concluyó que la mendicidad ejerce sobre el ser humano un daño emocional y 

psicológico que es víctima de esta crueldad humana. Por último, Casado (1993), en su libro 

concluyó que la mendicidad es un trabajo rentable que genera dinero fácil en los sectores 

donde existe pobreza. En la investigación de Montalvo (2009), quien ha señalado que la 

trata de personas es un delito criminal que se oculta y ampara en supuestas costumbres 

sociales como el enfoque tradicional del niño que es tratado por parte de sus padres como 

objeto de explotación laboral para sentirse útil en la casa siendo una discriminación y 

violencia familiar. Del mismo modo, Cubas (2018), sostiene a nivel doctrinal el concepto 

de trata de personas siendo un tema netamente social conocida hoy en día como la 

dependencia del menor de edad hacia un adulto que traspasa todas las esferas sociales. 

Fernández (2012), define la mendicidad como el acto de pedir una limosna para poder 

comer, vestirse y movilizarse de un lugar a otro en el día. Montalvo (2009) menciona que la 

persona que recibe la donación de comida con la finalidad de alimentarse. Es decir, la 

mendicidad es la realización de jornadas prolongadas poniendo en situación de riesgo físico 

con frecuencia a niños y mujeres que viven en el mismo lugar donde son explotados y 

vigilados por personas adultas que los obligan a estar caminando en las calles perdiendo el 

contacto con sus familiares. Por último, Garran (2004) nos refiere el acto de transitar por 

las esquinas de las calles, estar parados en los semáforos  no constituye  un delito, todo lo 
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contrario es una necesidad del ser humano por obtener dinero fácil y aprovecharse de la 

buena fe de las personas, utilizando a niños inocentes que son víctimas de este delito que 

afecta a miles de personas en el mundo. 

Los artículos científicos internacionales del presente estudio según (Cuesta, Castillo,  

Cárdenas y Gutiérrez 2014), en este artículo nos presenta el delito de mendicidad es el 

medio económico lucrativo mediante el cual los niños reciben dinero mostrando lastima a 

los demás. Sánchez (2011), nos refiere en su artículo La trata de personas en Colombia. 

Donde concluyó que se desarrolló un trabajo de rol de protección en Colombia acerca de la 

trata de personas 2007-2012 el periodismo interviene en defensa de los menores de edad. 

Ellos presentaron los resultados parciales del proceso de la trata de personas en radio 

caracol, es así que (Londoño, varón y Luna 2012), en su artículo el delito de trata de 

personas: hacia la aplicación de estándares internacionales para la prevención, 

judicialización, protección y asistencia integral a las víctimas en Colombia  nos muestra 

las denuncias que brindó resultados óptimos para erradicar este delito en países como 

Colombia y Ecuador; Finalmente Sorensen (2006), en su artículo Trata, comunicación y 

medios nos detalla que los medios de comunicación representan una herramienta 

informativa entre la persona y la noticia relacionada a este delito por ello se debería 

transmitir programas educativos que sensibilicen a la población frente a la delincuencia 

organizacional; ante ello Ussher (2014), publicó la cartilla  Cuando la esclavitud es un 

negocio concluyendo que el gobierno Argentino debe velar por los principios de igualdad y 

equidad a favor de todos los niños del mundo, ante una situación de desigualdad y pobreza 

en el país. 

 

Los antecedentes nacionales citaremos los autores; Manrique (2015), que en su tesis 

concluyó que el delito es la captación del ser humano con la finalidad de realizar jornadas 

de trabajo en las calles. Por otro lado, Maestri (2017), en su tesis concluyó que esta 

problemática de trata de personas ha evolucionado a través del tiempo así podemos apreciar 

que el hombre ha sido esclavizado desde muchos años atrás de diferentes maneras pudiendo 

eliminar formas de servidumbre. Hoy los seres humanos se enfrentan a la subordinación 

moderna. Salazar (2016), en su tesis concluyó que la mendicidad se genera ingreso 
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monetario en buscar trabajo aprovechándose de los niños inocentes que en su ingenuidad 

piensan que este acto es normal al obtener un lucro económico. Por otro lado, Cortes 

(2006), refiere que el aparato estatal debe eliminar todas las formas modernas de 

sometimiento de servidumbre y mendicidad. Por último, Valdés (2014), concluyó que la 

mendicidad se muestra en un nivel regional como nacional y proponer medidas alternativas 

de solución en la lucha frente a este delito. 

 

En cuanto a los artículos científicos nacionales, los cuales nos brindaran un mejor 

aspecto de la trata de personas, tenemos a Capital Humano y Social Alternativo (2016), 

donde realizó un artículo Balance de la sociedad civil sobre la situación de la trata de 

personas en el Perú 2015- 2016 registra la más alta incidencia de denuncias en 

desaparición de menores de edad sobre todo en las regiones del País. Por su parte Acción 

por los Niños (2015), en su artículo denominado Víctimas en el Olvido nos menciona que 

las víctimas de este delito son olvidadas y muchas veces ignoradas afectando el 

reconocimiento de sus derechos y su incorporación a la sociedad. Se ha incrementado en el 

2019 y está asociado con la mendicidad y explotación laboral en menores de edad 

actualmente con registros elevados de denuncias en los medios de comunicación. Capital 

Humano y Social Alternativo (2007), señala su artículo la Institucionalidad contra la trata 

de personas en Perú este delito de la mendicidad tiene un vínculo estrecho con nociones y 

prácticas culturales. Así mismo, varios trabajos señalan que estás prácticas culturales están 

relacionadas a una problemática de género. Es decir, este delito no puede estar separado de 

un análisis sociocultural según Capital Humano y Social Alternativo (2016), en su artículo 

¿Qué pasa en las regiones del Perú? concluye que el problema es de orden social y 

político.  La Fundación naciones (2018) en su artículo No te quedes en silencio denuncia la 

trata de personas concluyó que el Estado Peruano debe promover denuncias de maltratos y 

suprimir el factor pobreza.  
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Es así que Orozco (2011), refiere que el Estado Peruano debe suplir las necesidades 

básicas y materializar los derechos básicos de los menores de edad para garantizar sus 

derechos fundamentales. Según los autores Vega y Villarroel (2013), considera que el 

menor de edad tiene una presencia de violencia física y sicológicas que afecta el desarrollo 

e integridad emocional dejando la escuela para dedicarse a realizar jornadas de trabajo de 

mendicidad en las calles. Por otro lado, Rivera (2009), nos refiere que existe una falta de 

información por parte de los medios de comunicación y del Estado en relación a la 

mendicidad como fenómeno social que afecta a millones de niños del Perú, siendo una 

tarea pendiente que tiene el Estado Peruano. 

 

Uno de los puntos críticos que genera este delito según Fundación Manos a la obra 

(2016) existe un gran número de familias que obligan a sus hijos menores de edad a 

mendigar en las calles solicitando una limosna estos niños son personas indefensas que son 

maltratados por sus propios padres como objeto de ganancia que pueden hacer o deshacer 

en cualquier momento de estos niños que son víctimas de maltrato y explotación laboral 

frente a la vista de la sociedad y del Estado. Cabe mencionar que la Publicación de la 

Naciones Unidas (2007), sostiene en su manual para la lucha contra la trata de personas que 

la mendicidad son formas diversas de explotación y que es una lucha constante al crimen 

organizado y pesar de no tener fuente de ingreso presupuestal por parte del Estado y los 

Gobiernos regionales y locales para erradicar este delito, a través de Organizaciones 

Particulares sin fines de lucro se les brinda apoyo emocional a las víctimas de este delito. 

 

De esta manera, Haro (2006), sostiene que la mendicidad genera ingresos económicos 

a miles de familias que no cuentan con un trabajo estable y que actualmente se encuentran 

en situación de pobreza. Mendizábal (2002), afirma que la falta de educación e información 

por parte de las Instituciones Educativas hacia los niños es un factor primordial en el 

crecimiento y desarrollo emocional del menor, siendo ellos un sector de la población muy 

importante para el desarrollo en todos sus aspectos de nuestro país.  
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Apreciamos también un caso en concreto trata de que la menor de edad fue 

engatusada en Loreto luego fue llevada a un sector minero lejos de la ciudad y observo que 

había demasiados niñas en el lugar. En consecuencia la menor de edad fue puesta a trabajar 

como dama de compañía. En tanto se ve que el trabajo de la menor de edad era acompañar 

a los parroquianos que a diario pernoctaban en dicho lugar, que a su vez en estos lugares de 

consumía bebidas alcohólicas, todo esta actividad se hacía a beneficio personal de la 

procesada. Frente a ello  la corte suprema se pronunció mediante dos comunicados, el 

primero en relación a la vulneración de un derecho fundamental como la libertad personal 

de la menor de edad, porque esta no fue sometida a ninguna coacción o amenaza que 

limiten su libertad. El segundo se basa en que la menor de edad había sostenido o dicho a la 

procesada que ella tenía 18 años, además que ella ya era madre, en tal sentido la corte 

absolvió a la procesada con dichos argumentos que en última instancia fue errónea desde 

nuestra perspectiva. 

 

Así también tenemos como literatura jurídica publicado el 10 setiembre del 2019 

donde se establece que la engañada victima puede compensar en el engaño y por ello al 

tratar de huir lo pone en una situación vulnerable, es por ello en este contexto el tratante 

puede hacer acciones de retener los documentos personales, a la vez recurrir a 

estupefacientes como drogas, alcohol y otros con la finalidad de controlar su vida, por ello 

la víctima puede estar privada de su libertad y sentirse amenazada todo el tiempo. 

 

Es importante mencionar las necesidades básicas que necesita un menor de edad para 

poder subsistir se establece que el delito no protege los derechos primordiales de los niños 

esto evidentemente pone en peligro su desarrollo integral de las víctimas. Siendo esta 

posición la más acertada a nivel social. 

 

Asimismo, existe en la actualidad una norma penal establecida por la Ley, el mismo 

que se encarga de sancionar este hecho materia de investigación seguida de la privación de 

libertad de la persona humana. Mostecero (2007), realiza un análisis desde la perspectiva de 

la Ley N° 28950, el cual nos dice que detrás de todo esto coexiste interés creados por los 
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mismos gobernantes que tienen conocimiento de lo que pasa en la realidad, pero sus ansias 

de poder lo limitan a trabajar honradamente por el bien de las personas. 

 

Según Organización mundial para niños, citado por la Fundación Acción por los 

niños (2009), el delito es una realidad cotidiana según las estadísticas del creciente número 

de casos que desprende este acto ilícito y se enfoca como un tema de actualidad y 

trascendencia por sus implicancias dentro de la sociedad además su importancia radica en 

la falta de la protección de la víctima tenemos que trabajar en sociedad y los operadores de 

justicia en general un debate profundo. Según Ulloa (2010), considera el principio de 

igualdad debe ser primordial ente todo el sector público y privado debiendo ser respetado 

por nosotros mismos como sociedad, en bienestar de los niños que son el futuro del país. 

 

Del mismo modo tenemos la categoría de la presente investigación como la 

mendicidad definida por Rivera (2009), es la acción de solicitar una limosna a un tercero 

que no tengo vínculo familiar alguno y que a la vez genera un ingreso económico para la 

persona que lo solicita. En ese sentido el número de menores entre 6 a 12 años que son 

explotados laboralmente por su propia familia. Espinoza (2008), la mendicidad forzada es 

una práctica lucrativa donde los tratantes de personas obligan a menores de edad a realizar 

jornadas de trabajos en las esquinas de las calles generando un ingreso económico para el 

tratante de niño sin medir consecuencia alguna. Para Fontan (1989), la mendicidad suele 

llevarse a cabo en condiciones que exponen a los menores de edad a un maltrato físico y 

verbal. López (2007), reveló que después de las horas diarias de jornadas laborales en la 

modalidad de mendicidad los niños no tienen acceso a un refugio donde puedan descansar 

ni alimentación adecuada o asistencia médica en el lugar donde residen. Por otra parte, 

Mujica (2011), nos manifiesta que estas organizaciones criminales manejan redes de 

mendicidad forzada y tienen un vínculo con el tráfico de drogas mediante el cual los niños 

dependen de los efectos de la droga y son convertidos en adictos por parte de las personas 

que los explotan. 
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Seguidamente desarrollaremos la siguiente categoría el maltrato infantil, definida 

según la Alianza Save the Children (2018), es el acto de violencia físico y psicológico 

ejercida por un adulto hacia un niño menor bajo cualquier propósito. Una postura del autor 

San Martin (2009), considera que el maltrato laboral de niños de las calles seguida una 

violencia moral con daño a su proyecto de vida futura en menores de edad. También para 

Suarez (1992), la explotación infantil transgrede la autoestima poniendo en un estado de 

inseguridad a las victimas menores de edad. Así mismo Sessarego (2007), nos menciona 

que las víctimas de maltrato ya sean físicas, psicológicas y abuso sexual tienen o están 

propensos a reproducir su vida en un círculo vicioso de la sociedad, es por ello que estas 

víctimas al reproducir socialmente sus conductas no solo afectan a su desarrollo personal 

sino también afectar su entorno familiar  y social. Es así que también Prado (1994), 

argumenta que detrás de un adulto con conducta violenta hubo evidentemente muestra que 

él fue niño maltratado, donde su infancia se ha desarrollado dentro de un familia 

disfuncional con un ambiente de inseguridad y violencia. 

 

A continuación, la siguiente categoría Acciones de prevención que según Ulloa 

(2010), el Perú es un país con mucha informalidad a nivel regional y por ello las entidades 

comprometidas en el tema deben generar acciones de prevención y control para el bienestar 

de los niños. Por otro lado, somos un país donde existe corrupción en las entidades del 

estado muestra de ello por ejemplo es cuando un policía no interviene un vehículo donde 

esta una menor de edad  seducida por poca cantidad de dinero. Santillán (2009), la defensa 

de los derechos fundamentales son los deberes primordiales del Estado promoviendo y 

ejecutando programas de prevención en aras del bienestar general de todos los niños del 

mundo. Cubas (2008), nos refiere que una acción de prevención serían los programas 

sociales y comedores populares para huérfanos y están en total abandono. Cortes (2006), 

nos dice que el estado de abandono de un niño maltratado en las calles son consecuencias 

de la explotación ejercida por los padres de familia. Finalmente, Salmón (2012), nos 

menciona como identificar los síntomas de maltrato infantil de un niño en estado de 

abandono en las calles y el Estado no adopta medidas de protección a favor del menor.  
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Finalmente, tenemos la categoría de Eficacia de Protección, conforme lo define 

Barrantes (2016), sobre la eficacia de protección frente a este delito por parte del Gobierno 

Peruano es ineficaz al no adoptar protección al menor de edad. Escalante (2017), las 

autoridades judiciales deben aplicar medidas de protección realizando programas de vaso 

de leche y la creación de albergues para el menor explotado que es víctima de explotación 

laboral. Bedoya (2007), nos menciona sobre el consentimiento dado por la víctima se 

tendría que investigar si el menor de edad siendo una persona vulnerable y no sabe 

diferenciar entre explotación y afecto familiar. Castellano (2014), nos refiere que se ha 

incrementado a nivel nacional el alquiler de niños para ser utilizados en mendicidad en las 

calles. Para terminar el autor Bobadilla (2004), opina que nuestros Operadores de Justicia 

tienen que elaborar un plan operativo de emergencia con la finalidad de rescatar niños 

ejerciendo labor de mendicidad en las calles y la creación de casas albergues con la 

finalidad de brindarles protección después de haber sido víctima inocente de explotación 

laboral.  

 

Por último, tenemos las sub categorías del estudio, conforme lo define Badia (2003), 

que la mendicidad evidentemente compone un negocio ilegal afectando a las victimas al ser 

tratadas como un simple objeto. Por ello también Brazzini (2009), define este delito como 

el abuso y engaño hacia una persona vulnerable e inocente ejerciendo la violencia con la 

finalidad de ser explotados laboralmente por los tratantes. Ante ello Lamas (1992), 

considera que deber del Estado debe proteger y no dejarlos abandonados a su suerte. En 

Ledesma (1999), también define al delito de trata de  negocio criminal, que a la vez esta 

también es relacionada por la Fundación de los niños a nivel mundial. Finalmente, Cubas 

(2008), define por el abuso de superioridad y de la necesidad económica en muchos casos, 

donde la pobreza o la condición socioeconómica condiciona o incentiva el tráfico de 

personas, que en última instancia estas personas son captadas por su condición 

socioeconómica e inseguridad para aprovecharse de la necesidad económica que se 

encuentran, que trae como consecuencia la explotación sexual o delitos de tráfico de 

órganos.  
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Continuando con el desarrollo de las sub categorías tenemos la aplicación según 

Alonso (2007), nos menciona sobre el incremento especial de la mendicidad en millones de 

niños en el mundo. Por ello, Bacigalupo (2004), nos refiere sobre la omisión supone una 

situación irregular entre el agresor y el ser humano es sometida por esta persona mayor o 

menor de edad. De esta manera Montoya (2016), argumenta que el Maltrato infantil es la 

etapa que los agresores muestran la peor versión de su personalidad frente a niños inocentes 

que desconocen porque son tratados de esta manera, esperando que alguien los ayude a salir 

de este castigo al que fueron sometidos. Pérez (2016), manifiesta que el agresor ha sido 

víctima de maltrato por varios motivos por parte de terceras personas. Correa (2016), nos 

menciona sobre el desconocimiento de la víctima y se ampara en una falsa figura de 

costumbres sociales andinas donde los niños están hechos para trabajar. Ante ello, Daunis 

(2012), menciona que para eliminar la pobreza el estado debe brindar oportunidades de 

trabajos a los pobres del país.  Ante ello Iglesias (2012), refiere el bien jurídico protegido es 

la dignidad y debe tener todas las garantías para el respeto de los derechos fundamentales. 

Al respecto, Díaz (2014), nos refiere la relación entre el tratante y su víctima siendo la 

sumisión un estado vulnerable para la víctima. Neyra (2010), nos menciona que la 

mendicidad genera un ingreso mensual a las personas que se dedican a la explotación 

laboral solicitando limosnas para poder sobrevivir en nuestro país. 

 

Según un Análisis del marco comparativo el Perú cuenta con una ley Nº 28950 que 

prohíbe las formas de trata de personas y que sanciona penalmente de 8 a 25 años de 

prisión dependiendo de las circunstancias en que se realizó el acto ilícito. Consideramos 

que estas penas no son suficientes y severas como aquellas impuestas para otros delitos 

graves tales como la violación. Desde un punto de vista comparado se puede afirmar que 

otros Países como Argentina las penas contempladas son de 3 a 15 años de prisión. En 

Bolivia cuenta con una Ley que sanciona el Tráfico de personas con penas entre los 8 y 10 

años de prisión. En México la Ley federal llegan a los 27 años de prisión. En Paraguay es 

también sancionado dichos delitos conforme a ley  de los delitos conexos al proceso de 

trata de personas. En tanto a la justicia y sanción penal pensamos que el Código Penal 

actual no es correctamente aplicado a los infractores esto según lo establecido por muchos 

autores en la rama del derecho penal. 
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II. Método  

2.1. Tipo y diseño de investigación  

El método de indagación se basa en el modelo documentaria y exploratoria siendo la 

investigación un primer nivel descriptivo explicativo básicamente exploratorio. Según 

Sierra y Bravo (1993) explica que las herramientas que deben utilizarse para alcanzar una 

metodología de trabajo de campo. Concluyendo así que el método de investigación es un 

proceso metódico en el cual se va a obtener el conocimiento el fin de la investigación. (p. 

29). 

El nivel del que goza la investigación es exploratorio, según transcribe (Hernandez, 

Fernandez & Baptista, 2010) es una asesoría general en relación a un fenómeno no muy 

conocido, fijando la identidad de posibles variables, partiendo de un reconocimiento. 

El diseño seleccionado para esta investigación corresponde a un tipo no experimental y 

diseño transversal. Respecto Fernández y Baptista (2013) indicaron que el diseño de una 

investigación cualitativa es un proceso donde el investigador y los participantes van 

ajustando los datos a las condiciones de la averiguación.  

2.2. Escenario 

Con relación a ello, Taylor (1987) sostiene que es el lugar en el cual la investigación o 

estudio se va a realizar activamente, está estrictamente vinculado a aquellas cualidades 

particulares de los participantes y aquellos recursos que puedan estar disponibles. (p.23). 

Por ello tomamos en consideración la afirmación del autor mencionado anteriormente y 

hemos seleccionado para realizar el presente estudio en el distrito de Carabayllo Lima 

Norte. 

2.3. Participantes  

En este estudio se eligió participantes, quienes con su experiencia y alto nivel profesional 

han brindado conocimiento, información, aporte, teorías, y jurisprudencias, que permitan a 

la recurrente concretar satisfactoriamente la presente investigación jurídica del tema. Por 

ello Hernández (2016) señala que los participantes en una investigación de esta naturaleza 

son escogidos por su rol protagónico que a la vez estas tienen relación directa con el 

proceso de investigación, teniendo como entrevistados a los siguientes sujetos: 1 juez, 6 
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fiscales, 2 asistentes en Función Fiscal y 2 Investigadores PNP pertenecientes a la División 

de Trata de Personas (DIVINTRAP).  

Tabla 1.  

Presentación de entrevistados 

 Entrevistados Cargo 

01 Dr. Rafael Landa Claros Juez del Tercer Juzgado Especializado Civil 

02 Dr. Marcelo Fernández   Fiscal Adjunto Provincial Titular de Lima 

03 Dr. Luis Maquin Figueroa Fiscal Adjunto Provincial  Penal Titular de Lima 

04 Dr. Lucio Astete Farfán Fiscal Adjunto Provincial Corporativa Especializada 

en Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del 

Grupo Familiar de Carabayllo. 

05 Dr. Juan Mendez Navarro Fiscal Provincial Penal Corporativa de Carabayllo. 

06 Dra. Elvia león Aparicio Fiscal Adjunta Provincial Corporativa Especializada 

en Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del 

Grupo Familiar de Carabayllo. 

07 Dra. Marilú Montes 

Ccorimanya 

Fiscal Adjunta Provincial Corporativa Especializada 

en Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del 

Grupo Familiar de Carabayllo. 

08 Abogada. Caroling Lazaro 

Huaroto 

 

Asistente en Función Fiscal Provincial Penal de 

Carabayllo. 

 

 

09  Abogada. Margot Paytan 

Arias 

Asistente en Función Fiscal Provincial Corporativa 

Especializada en Violencia Contra la Mujer y los 

Integrantes del Grupo Familiar de Carabayllo. 

10 Dr. Emilio Chambi Loma 

 

Abogado de la Dirección de Investigación Criminal  
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

La técnica utilizada en el proceso de compilación de información respecto a la 

omisión en la modalidad de mendicidad en el distrito de Carabayllo fue la entrevista. 

Referente a ello, Mejía (2015), define que la técnica, es el factor que suministra de noticia e 

información que se lleva a cabo por medio de la realización de una serie de preguntas 

estructuradas de forma educada y en un texto, donde aquellos que son elegidos  dejan 

plasmado de la misma sobre las propiedades del tema abordado. (p. 94). 

 

Por su parte Valderrama (2002), señala como un instrumento a todo diálogo o 

grupos determinadas que se centrran en el tema que aqueja la problemática del momento; se 

Tabla 2.  

Matriz de categorías y subcategorías 

Categoría Subcategorías Fuente             Técnica Instrume

nto 

Mendicidad Delito 

Aplicación 

Omisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito  

Judicial 

del 

Carabayllo 

 

 

 

 

 

 

Fuentes  

document

arias 

 

 

 

Entrevist

as  

 

 

 

 

Análisis 

de las 

normas 

nacionale

s 

Ficha de 

análisis 

de fuente 

documen

tal 

 

 

 

Ficha de 

análisis 

de las 

normas 

nacional

es 

 

 

Maltrato infantil 

 

Eficacia 

Protección 

Valores 

Acciones de Prevención Dignidad 

Autoridades 

Sanción Penal 

Eficacia de Protección  

Estado 
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debe tener en consideracion que es el autor del proyecto,quien debera elegir y formar la 

parte relevante del tema. En la presente investigación se ha seleccionado el instrumento de 

la guía de entrevista, por medio del que se realizó una recopilación de opiniones personales 

tanto de jueces, fiscales y asistentes en función fiscal del Distrito Judicial del Carabayllo. 

Para mayor conocimiento es fundamental hacer reseña que la entrevista es 

considerada la forma de iniciar una conversación de forma desenvuelta y natural entre el 

autor y el entrevistado, logrando obtener datos descritos a su comportamiento y 

personalidad (Ñaupas, et al., 2014).  

2.6. Procedimiento  

Según señala Pérez y Porta (2014) en este sentido consiste en seguir ciertos pasos 

destinados para desarrollar una labor de manera eficaz. Para la recolección de los datos ha 

sido necesario recorrer por el distrito de Carabayllo donde nos hemos reunido con cada uno 

de los participantes jueces, fiscales, abogados en función fiscal para obtener datos sobre la 

omisión de la mendicidad en el distrito en el Carabayllo, 2019. Las opiniones vertidas a la 

suscrita que brindaron los entrevistados han sido también registradas en una entrevista y 

audios con la finalidad de analizar la conclusión de los resultados. 

 

2.7. Método de análisis de información  

La técnica aplicada en el trabajo fue la entrevista y el instrumento la guía de entrevista 

seguidamente para reunir la mayor información, se confecciono una relación de preguntas 

que sirven para el desarrollo del tema. 

(Delgado, 2002), sostiene que la validez y fiabilidad es de suma importancia en la 

elaboración que debe contener cada pregunta; con relación a la elaboración de la entrevista 

deben tener un contenido formal, elocuente y entendible. 
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Tabla 3.  

Validación de técnicas e instrumentos 

EXPERTOS NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD 

01 Dr. Rafael Landa Claros Juez del Tercer Juzgado 

Especializado Civil 

02 Dr. Marcelo Fernández Fiscal Adjunto Provincial Titular de 

Lima 

03 Dr. Luis Maquin Figueroa Fiscal Adjunto Provincial  Penal 

Titular de Lima 

 

2.7. Aspectos éticos  

Sobre la ética, el autor Dalla (2016), manifiesta que la ética es parte de los valores morales 

en la cual el investigador debe de tener en consideración. Dentro del proceso de 

investigación ha sido necesario aplicar la ética, donde los datos recopilados, opiniones y 

posturas particulares se procesaran respetando las particularidades y la diversidad de 

posturas de cada participante  a la vez dichos datos se procesarán respetando identidad de 

cada participante y su criterio. 

 

Posteriormente, el contenido del trabajo contiene los requisitos formales y 

científicos solicitados por la casa de estudios. Seguidamente de las fuentes bibliográficas, 

artículos científicos en español e inglés, tesis nacionales e internacionales, utilizando las 

citas como normaliza el Manual APA, la autenticidad e instrumentos acordes a la 

recolección de datos, llegando a cumplir con las reglas de originalidad. 
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III. RESULTADOS 

3.1.  Descripción de resultados 

El estudio documental tiene por finalidad de poder desarrollar los objetivos planteados y 

poder llegar obtener respuestas por parte de los operadores de justicia el mismo que se 

muestran ordenados por objetivos y mediante la triangulación de datos se logra llegar a la 

conclusión final, a través de las diversas opiniones que nos han expuestos los participantes 

que tienen experiencia profesional en el tema tratado, llevándonos a esclarecer más aun las 

dudas frente a esta nueva forma de explotación moderna que ésta acabando con el futuro de 

nuestros niños inocentes que no logran entender porque llevan ese estilo de vida.  

 

         Objetivo General. 

Nuestra forma de brindar apoyo emocional a los niños y adultos que han pasado por esta 

forma de esclavitud moderna en nuestro distrito es Determinar cuáles son las causas porque 

existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad de mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo. 

 

Triangulación de entrevistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autor, Maestri 

(2017) 

Tesista, Manrique 

(2015) 
Fiscales Corporativo del 

Distrito de Carabayllo, 

2019 

Objetivo: Determinar cuáles son las causas porque existen 

niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad de 

mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo 2019. 

Conclusión del investigador: El autor realiza una profunda 

averiguación del tema, realizándose preguntas porque existen 

millones de niños en el mundo mendigando en las calles, 

siendo movilizados por terceras personas que algunos casos 

denunciados ante la comisaria de cada región no son un 

familiar directo, sin embargo existen interrogantes porque el 

Estado omite acciones de prevención y vigilancia para 

salvaguardar la integridad de estos niños que son sometidos a 

esta nueva forma de explotación laboral siendo una realidad 

cruda para miles de personas que son afectadas y hasta la 

fecha no hacen justicia.  



 

26 

 

 

 

 

Las entrevistas realizadas a los Operadores de Justicia del Distrito de Carabayllo, nos 

dieron como resultado que existe desinformación en el distrito y sobre todo en el sector el 

progreso, mercado de la cumbre Carabayllo, se ha incrementado la mendicidad de niños y 

adulto mayor a gran escala y a pesar de poner esfuerzos por parte de algunas autoridades la 

misma necesidad económica los obliga a estar sometidos a este tipo de trabajo. 

 

 

Objetivo específico 1:  

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que 

conllevan un maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juez  

Fiscal 

 

Investigador PNP 

Objetivo específico 1: Determinar cuál es la misión del 

Estado para erradicar la mendicidad en las calles que 

conllevan un maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

. 

Conclusión. Se concluye que el Estado tiene ante la 

sociedad una responsabilidad inmediata, ante ello 

tenemos nuestra Constitución Política, donde nos 

reconoce nuestros derechos fundamentales para ser 

respetados y velados por el Poder Ejecutivo y el 

Congreso de la República.  

Figura 1: 

Triangulación del objetivo general, respecto a los Fiscales Corporativo del Distrito de 

Carabayllo, 2019. 

Figura 2. Triangulación del objetivo específico 01, respecto al Juez y fiscal ambos 

operadores de justicia trabajan en la Modulo Básico de Justicia Corporativa del Distrito de 

Carabayllo. 
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Los resultados de la entrevista permitieron determinar cuál es la misión del Estado para 

combatir la mendicidad en las calles frente a la omisión de la sociedad y las autoridades 

competentes en el tema en el distrito de Carabayllo. 

 

Objetivo específico 2:  

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la 

mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los resultados han sido favorables para determinar cómo trabajar en las acciones de 

prevención en nuestro distrito a través de jornadas de campañas de sensibilización social, 

prestar ayuda social a los niños que viven en las calles, la creación de casa albergues para el 

bienestar de cada persona en estado de abandono y así brindarle calidad de vida. 

 

Figura 3. Triangulación del objetivo específico 02, en relación a los resultados obtenidos 

por las entrevistas concedidas por los especialistas en la materia, pertenecientes al Distrito 

de Carabayllo. 

Juez  

Fiscal 

 

Asistente en Función Fiscal 

Provincial Corporativa 

Especializada en Violencia 

Contra la Mujer y los 

Integrantes del Grupo Familiar 

de Carabayllo. 

Objetivo específico 2: Determinar las acciones de 

prevención por parte del Estado Peruano en relación a 

la mendicidad en las calles en el distrito de 

Carabayllo, 2019. 

 

Conclusión. Los resultados de la entrevista 

permitieron determinar que el negocio de la 

mendicidad es un problema social en la actualidad y 

es una realidad latente en nuestro País y no existe 

acciones de prevención por parte del Estado y los 

gobiernos locales para suprimir este delito. 
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Objetivo específico 3:  

 

Determinar si existe una omisión por parte de los Operadores de Justicia frente a la 

mendicidad en el distrito de Carabayllo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podemos apreciar que los Operadores de Justician han llegado a la conclusión que existen 

debilidades en las acciones inmediatas desde que realizan las denuncias de las victimas al 

final son archivadas ya que se necesita de la sindicación directa para poder continuar con 

una investigación profunda del tema. 

 

 

 

 

 

Juez  

Fiscal Investigador PNP 

Objetivo específico 3: Determinar si existe una omisión por 

parte de los Operadores de Justicia frente a la mendicidad en 

el distrito de Carabayllo. 

Conclusión. Se concluye que los entrevistados en su mayoría 

indican que no hay omisión pero si existe debilidades en el 

sistema judicial, que no tienen las herramientas necesarias 

cuando encuentran al culpable y no existe pruebas suficientes 

para detenerlo y salen en libertad.  

 

Figura 4. Triangulación del objetivo específico 03, respecto los operadores de justicia 

correspondiente a la Fiscalía Corporativa del Distrito de Carabayllo, 2019 
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IV. DISCUSIÓN  

Categoría uno: Mendicidad; la investigación ha permitido determinar las causas que 

originan en vista que este delito actualmente es un problema complejo y la entidad 

comprometida con el tema realizan una omisión cuando pueden contribuir a solucionar el 

problema. Según  la autora Cubas (2016), es un problema que exige una intervención 

coordinada por el Estado. Nos menciona la protección del Estado Peruano en la creación 

del Plan Multisectorial de trabajo en la reducción rápida del factor pobreza y el acceso a 

una educación de calidad sobre todo en el distrito de Carabayllo. Sin embargo, en la 

entrevista realizada a nuestros operadores de justicia manifestaron la indiferencia de la 

sociedad para la protección y rehabilitación de la víctima en prevenir y sancionar este 

delito. 

Por otro lado, tomando en cuenta lo señalado por Capital Humano y Social 

Alternativo (2016),  nos menciona sobre este delito moderno es un trato inhumano a través 

de la sociedad y con la finalidad de convertirnos en colaboradores eficaces para darle 

solución a este delito que se tiene sobre la incidencia en nuestro país. Se puede afirmar que 

en base a las conclusiones obtenidas de los antecedentes internacionales según Garran 

(2004), sostiene que, la mendicidad se muestra como una forma de la trata de personas, esto 

incluye a muchas formas de explotación, esclavitud privándose el derecho a la libertad 

individual de los menores de edad los cuales son el estrato social más vulnerables a que 

sean absorbida al mundo de la trata de personas en cualquier modalidad y forma. Esta 

población de menores de edad son utilizadas evidentemente para ser víctimas de 

explotación laboral por una organización de crimen llamados los tratantes.  

Sin embargo, de cada entrevista realizada a los especialistas judiciales se pudo 

establecer que no se realiza el traslado de la documentación en casos de denuncias y 

desapariciones, que ellos realizan su mejor propuesta de trabajo, pero detrás de todo esto 

existe una presión de bandas criminales internacionales, que extorsionan a los funcionarios 

que ocupan puestos de alta responsabilidad dentro del Estado, al nivel de extorsionarlos, los 

amenazan dentro de sus despachos hasta llegar a su vínculo más cercano que es su propia 

familia. 



 

30 

 

Con respecto a la tesis de Betancourth (2010), nos menciona que por lo general la 

mendicidad influye en los sectores más pobres del territorio ya que existe pobreza extrema. 

Espinoza (2016) refiere que, conviene profundizar nuestra reflexión y conocimiento sobre 

lo que hay detrás del término mendicidad existe el desconocimiento del delito de la 

sociedad un factor muy importante en el tratamiento del tema. 

 

Las investigaciones realizadas a nivel nacional en esa misma línea según el autora 

Orozco (2011), señala que la mendicidad es utilizar al niño o menor de edad como 

herramienta de explotación laboral frente a la sociedad y grandes autoridades que se 

envueltos en la corrupción de su País,  que transitan por las avenidas, plazas, centro 

comerciales refiriéndose como plagas a los mendigos que solicitan una limosna por 

necesidad, pero detrás de estas personas se esconden un líder negativo que forman parte de 

una organización delincuencial que se dedican a este tipo de negocio que se ha vuelto 

lucrativo a nivel nacional e internacional. 

 

De los resultados obtenidos de la entrevista realizada al Investigador Abogado 

Emilio Chambi Loma, perteneciente a la División de secuestros, manifestó lo siguiente: 

considero que es un problema latente en la actualidad y se da en nuestro País y nadie se 

preocupa por suprimir este acto ilícito hacia los niños del mundo. 

 

En otro orden de ideas sobre el consentimiento realizado por el autor Pérez (2016), 

nos dice que si existe el consentimiento de trata por la víctima no se tendrá en cuenta 

cuando se haya recurrido al medio ilícito. En este sentido de entiende y admite que el 

derecho fundamental de la víctima o menor de edad  es interrumpida e limitada ya sea por 

coacción, engaño y en otros casos por el abuso de poder del tratante. Por ello Santillán 

(2017) sostiene que la gran mayoría de las víctimas en relación a la mendicidad de menores 

también se da como parte de la problemática de género que también estas personas 

adquieren un status de inseguridad emocional y física. 
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Tomando en cuenta lo señalado por Cuesta (2016), y la entrevista realizada al Fiscal 

Adjunto de Carabayllo en algunos de los casos discrepan pues cada uno de ellos responden 

de acuerdo a su experiencia en la materia por ello citamos a Villacampa y San Martín 

(2016) quienes afirman que este delito que ha evolucionado a lo largo del tiempo destruyendo 

proyectos de vida en el ser humano especialmente en los menores de edad. 

 

Con relación a la doctrina Ulloa (2010), refiere el recibir una moneda a un 

desconocido no existe una contraprestación económica. Por otro lado, Santillán y Cubas 

(2009) sostienen que esta organización criminal es una banda y que debemos enfrentarlas 

mediante los operadores de justicia como el Ministerio del Interior y aniquilar desde la raíz. 

Por ello, Fontan (2010), menciona que la Ley 28950 contribuye este delito es más 

frecuente convirtiéndose en un problema que abarca aspectos políticos, económicos y 

sociales y por supuesto de Derechos Humanos. Según Rivera (2009), es necesario 

profundizar nuestra reflexión y conocimiento sobre lo que hay detrás del termino de trata de 

personas. 

Tomando en cuenta por el Juez Rafael Landa manifestó que el delito en cuestión es 

un desde un enfoque de orden social, psicológico y la costumbre. Al respecto citaremos a 

Espinoza (2008) nos menciona sobre las costumbres sociales en nuestro país que al parecer 

la mendicidad es una costumbre en las regiones del país.  

Es así que, la información efectuada por la tesis de Rodríguez (2016), quien 

manifiesta que este delito es una realidad y que es una tarea pendiente del Estado que 

requiere arduo trabajo y el apoyo de la población. En algún momento de tu día escucharás 

en la prensa sobre este delito y conocerás el tipo de explotación laboral que existe en 

nuestro País.  

Respecto al análisis de la fuente jurisprudencia se tuvo a bien analizar el caso 

llevado ante la corte donde se declaró improcedente el recurso de agravio constitucional 

interpuesto por Doña Marina Soncco Aguirre donde se confirma la condena en su contra 

por la mendicidad se disponga su excarcelación 
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Así también tenemos la suscrita, ha realizado una labor de inteligencia acompañada 

de la Fiscal Adjunta Corporativa de Carabayllo, Elvia León Aparicio, intervino una casa 

ubicado en la calle Avellanada N° 121 Asentamiento Humano, las Lomas de Carabayllo, 

hallo a un menor de edad (11) años de iniciales R.Q.M, que todos los días se sacrifica para 

ganarse la vida como cargador en el mercado de la cumbre, siendo este un caso más de 

testimonios de niños que trabajan en deplorables condiciones, dejando de estudiar para 

poder sobrevivir. 

Por otro lado, sobre los resultados de las entrevistas se obtuvo información del 

desempeño de las autoridades para un óptimo resultado es necesario otorgarles las armas 

necesarias a los operadores de justicia. Debe considerarse la integridad moral del ser 

humano y no solo la capacidad de independencia en el despacho que los funcionarios 

públicos presiden. 

Podemos resaltar la opinión del Fiscal Adjunto Provincial Titular Marcelo 

Fernández, nos manifiesta que este problema de índole social involucra a toda la sociedad, 

incluido a las autoridades competentes en el tema, el Estado debe velar por el bienestar 

general de los niños que ellos lleven una vida normal dentro de su desarrollo integral que le 

corresponde estudiar, jugar, dormir y crecer como los demás niños.  

El Perú inició la batalla en el año 2007 con la ley para la protección a los menores 

de edad en trata de personas debe ser entendida por explotación el aprovechamiento que se 

obtiene de la víctima existiendo una relación de subordinación en la que la víctima no tiene 

poder de libertad y el tratante se aprovecha de la situación. 

Finalmente, este delito debería ubicarse  dentro de los delitos contra la humanidad  y 

la Libertad en ese sentido no debe considerarse como valido ya que este y no podría tenerse 

como se tiene ahora como una causal de exención de responsabilidad  del desempeño  de 

las autoridades tiene diversos factores para su medicación pero para un óptimo resultado es 

necesario otorgarle las armas necesarias a los operadores de justicia.  
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera. En cumplimiento al objetivo general se llega a la conclusión que el principal 

factor es la violencia generada dentro del ámbito familiar, niños maltratados por sus propios 

padres de familia que los obligan a salir del seno familiar para irse con personas 

desconocidas que lo único que hacen es aprovecharse de la inocencia y el desconocimiento  

a lo que se están exponiendo ante la sociedad con ello; la inacción de las entidades 

comprometidas con el tema por lo que esta investigación consideramos deberá ser 

promotora de la aplicación de una nueva ley y que este delito debería ubicarse en el índice 

de lesa Humanidad y no en el libro de delitos contra la Libertad. 

 

Segunda. En cumplimiento al primer objetivo específico se llega a la conclusión que el 

Estado debe enfrentar esta problemática de una manera integral esto significa que debe 

brindar los servicios requeridos para la protección y rehabilitación de la víctima así como 

prevenir y sancionar a las personas culpables que realizan estos actos negativos frente a los 

ojos de Dios. Con ello; siendo su misión velar por el bienestar de nuestros niños en la 

creación de albergues como casa hogares apropiados para niños rescatados de mendicidad, 

así pueda tener un desarrollo integral a favor de los niños después de ser víctimas de 

explotación de trabajo, siendo necesario orientar, unificar desde el ámbito local para aportar 

conocimiento e información del delito y la prevención. 

 

Tercera. En cumplimiento al segundo objetivo específico se llega a la conclusión que  las 

acciones de prevención son ineficaces y deben estar orientadas en reprimir el hecho una vez 

que se produce el delito y se toma conocimiento del delito. La falta de presupuesto 

económico es una debilidad dentro del ámbito local y que el alcalde como podría apoyar 

económicamente a las víctimas, en razón a ello, solo quedaría que las fundaciones apoyen 

sin fines de lucro a estos niños mendigos que no cuentan con un hogar, para que puedan 

mantenerse alejados de esta organización delictiva.  
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Cuarta. En cumplimiento al tercer objetivo específico se llega a la conclusión que si existe 

una omisión de las siguientes entidades: Ministerio de Inclusión social deben presentar la 

ejecución de actividades sobre el tema el Ministerio Público aún no han logrado consolidar 

como objetivos claros la urgencia de formar fiscalías y juzgado especializados a efecto de 

lograr una sanción efectiva. Asociado a ello la poca colaboración de la Policía Nacional en 

intervenciones de prevención, detección y protección a la víctima, que son explotados por 

personas ajenas a su entorno familiar, colocándolos en un estado de peligro frente a  la 

sociedad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera. Se recomienda la creación de albergues como casa hogares apropiados para niños 

rescatados de explotación de mendicidad, así pueda tener un desarrollo integral, básico para 

que pueda desenvolverse en un ambiente sano, transparente y pueda recuperar su 

autoestima y  confianza y poder borrar los negativos momentos vividos como mendigo; 

ante ello  brindar ayuda psicológica y emocional de profesionales en el tema para que estos 

niños tengan un estilo de vida diferente al que fueron expuestos en contra de su voluntad, 

pero que ellos mismos aceptaron al escapar de su familia por ser golpeados por sus propios 

padres. 

 

Segunda. Se recomienda realizar campañas de reflexión en todos los medios de 

comunicación y gobiernos regionales y locales, mostrar a la población de la magnitud y el 

peligro a lo que se exponen nuestros hijos, que toda acción negativa tiene una consecuencia 

perjudicial para un ser querido, en este caso, cuando veamos a un niño solicitando limosna 

preguntarle porque razones se encuentra solo, en ese instante acudir a una comisaría del 

sector para informar que hay niños en estado de abandono y que ellos necesitan de nosotros 

para poder rescatarlos de la oscuridad en la que se encuentran viviendo. 

 

Tercera. El Estado Peruano en coordinación con las distintas entidades estatales deben 

realizar un Plan Multisectorial de trabajo para enfrentar la mendicidad de menores de edad 

siendo una problemática social en nuestro país debemos realizar a través de organizaciones 

internacionales la creación de albergues como casa hogares y centro de capacitación 

educativas para niños no se ha ejecutado este programa para poder contrarrestar este delito. 

Cuarta. El Rol de Protección del Estado Peruano en la reducción drástica de la pobreza y 

el acceso a una educación en los lugares alejados del país, un trabajo en conjunto de los 

ministerio de la Mujer y Educación para brindar a los niños educación gratuita a los más 

necesitados, la omisión que muestra nuestros grandes gobernantes como el Congreso de la 

República y el Ejecutivo afectan en el desarrollo y futuro de nuestros niños del Perú, 

otorgándoles oportunidades y calidad de vida en el distrito de Carabayllo – Lima Norte. 
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Anexo 1: Matriz de Categorización 

Tabla 4. Matriz de categorización.  
TÍTULO: LA OMISIÓN DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD 

PLANTAMIENTO DEL  
PROBLEMA 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACION  

OBJETIVOS DE 
INVESTIGACION  

 
CATEGORÌAS 

 
SUBCATEGORIA 

FUENTE TECNICA 
INSTRUME

NTO 

 

Una problemática social,  

La trata de personas en un factor 

por el cual se vulnera los derechos 

fundamentales, y se encuentra 

penado en el art 153-153 A del 

Código Penal, es una forma 

moderna de esclavitud es la 

captación, el transporte, el traslado, 

la acogida o la recepción de 

personas, recurriendo a la amenaza 

o al uso de la fuerza u otras formas 

de coacción, al rapto, al fraude, al 

engaño, al abuso de poder con fines 

de explotación. 

 

La trata de personas es un delito, 

un crimen de lesa humanidad, que 

trasciende no sólo las fronteras sino 

también todas las esferas sociales, 

económicas, entre otros. Estos 

crímenes contra los Derechos 

Humanos de las personas: mayores 

y menores de edad, los afectan 

permanentemente a diferentes 

niveles en lo físico, lo psíquico y lo 

social, quienes luego se enfrentan a 

nuevos retos en la vida sin haber 

recibido un adecuado y oportuno 

tratamiento que les permita reparar 

el daño sufrido. 

 

Finalmente, esto es un crimen que 

anualmente afecta a millones de 

personas en el mundo y es visto 

como un proceso que comienza con 

el reclutamiento de la persona y 

termina con la explotación de la 

misma por bandas de crimen 

organizado.  

 

PROBLEMA GENERAL 

 

¿Cuáles son los factores que 

influyen en la eficacia de la 

protección de los niños, niñas y 

adolescentes, víctimas de la trata de 

personas sometidos a la mendicidad 

en el distrito de Carabayllo?  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar cuáles son las causas 

porque existen niños en estado de 

abandono sometidos a esta 

modalidad de mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 

2019. 

 

 

 

 

 

Mendicidad 

 

 -delito 

-Aplicación  

-omisión  

 

 

 

 

 

 

 

Distrito 

judicial de 

Carabayllo 

 

Jueces 

 

Especialistas 

judiciales 

 

 

Abogados   

       

 

 

Entrevistas  

 

 

Fuentes 

documentaria

s 

 

Observación  

 

Análisis de 

las normas 

nacionales 

 

 

 

Análisis del 

derecho 

comparado 

 

 

Diario de 

campo 

 

 

Registro 

fotográfico 

   

 

 

Guía de 

preguntas de 

entrevista 

 

 

Ficha de 

análisis de 

fuente 

documental 

 

Ficha de 

observación  

 

Ficha de 

análisis de las 

normas 

nacionales 

 

 

Ficha de 

análisis del 

Derecho 

Extranjero 

 

PROBLEMA ESPECIFICO 01 

 

¿Cuál es la misión del Estado para 

combatir el delito de trata de 

personas con fines mendicidad en 

relación a niños, niñas y 

adolescentes, que conllevan a un 

maltrato infantil en el Distrito de 

Carabayllo? 

 

  

OBJETIVOS ESPECIFICOS 01 

 

Determinar cuál es la misión del 

Estado para erradicar la mendicidad 

en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 

2019. 

 

 

 

Maltrato infantil 

  

-Eficacia 

- Protección 

- Valores 

 

 

PROBLEMA ESPECIFICO 02 

 

¿De qué manera se lleva a cabo las 

acciones de prevención en relación 

al delito de trata de personas con 

fines de mendicidad en relación a 

niños, niñas y adolescentes, en el 

distrito de Carabayllo? 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 02 

 

Determinar las acciones de 

prevención por parte del Estado 

Peruano en relación a la mendicidad 

en las calles en el distrito de 

Carabayllo, 2019. 

 

 

Acciones de 

Prevención 

 

-Dignidad 

- Autoridades 

- Sanción Penal 

 

 

PROBLEMA ESPECIFICO 03 

 

¿En qué medida la actuación de los 

representantes del Ministerio 

Público, sobre la trata de personas 

influye, en la eficacia de la 

protección de los niños, niñas y 

adolescentes, con fines de 

mendicidad en el distrito de 

Carabayllo?    

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  03 

 

Determinar si existe una omisión 

por parte de los operadores de 

justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 

 

 

 

-  
-  

- Eficacia de 

protección 

 

- Estado 

- Erradicar 

- Maltrato 

- Modalidad 

 

 

 



 

 

 

Tabla 5. Matriz de interrogantes   

 

 

CATEGORÍAS 

 

SUBCATEGORIA 
Ítems 

 
 

mendicidad 

 
delito 

1.- ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la sociedad? Explique 
 

 

aplicación 

2.- ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en sancionar penalmente? Explique.  
 

 

omisión 

3.- ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de trata de personas en la modalidad de 
mendicidad? Explique.   
 

 
 

Maltrato infantil 

 
Eficacia 

4.- ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de los niños que son víctimas de 
explotación en la modalidad de mendicidad? 

 

Protección 5.- ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema social que afecta a miles de niños víctima 
de explotación laboral? Explique 
 

Valores 6.- ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la problemática de mendicidad en el 
distrito de carabayllo? Explique 
 

 

 

 

Acciones de 

Prevención 

Dignidad  7.- ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código Penal, referido al artículo 153-153 A y 

estas sean mayores a quince años? Explique   

 

 

Autoridades 

8.- ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a mendicidad actúan de manera idónea  Mencione 

 
Sanción penal 

9.- ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños debería ser más severa? Explique 

 

 

 

Eficacia de 

protección 

 

Estado 

 

10.-  ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

 

erradicar 11.- ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

 

maltrato 12.- ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la ciudad? 
 

modalidad 13.- ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad?    

 



 

 

 

 

 
 

ANEXO 2: Instrumentos de recolección de datos 

GUIA DE ENTREVISTA  
 

TÍTULO: 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  
 

ENTREVISTADO (a):  

CARGO :          
INSTITUCIÓN:          

OBJETIVO GENERAL 

 
 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la sociedad? Explique 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en sancionar 
penalmente? Explique. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de trata de 
personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de los niños 
que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema social que afecta 
a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la problemática 
de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 
 

 
 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código Penal, referido 
al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a mendicidad actúan de 
manera idónea  Mencione. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños debería ser más 
severa? Explique 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 
 
 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la ciudad? 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad?    
 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

 

 
 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

Anexo 3: Matriz de análisis de datos 

Tabla 6. O.G.: Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad de mendicidad en las calles en el 
distrito de Carabayllo, 2019 

 

Preguntas 

 

 

E1 

JPLN 

 

E2 

JPLN 

 

E3 

JPLN 

 

E4 

FASLN 

 

E5 

FASLN 

 

E6 

FPLN 

 

E7 

EJLN 

 

E8 

EJLN 

 

E9 

EJLN 

 

Similitud 

 

Diferencias 

 

Conclusiones  

¿Considera 

Ud. ¿Qué el 

delito de trata 

de personas 

es una 

problemática 

que involucra 

a toda la 

sociedad?   

Considero 

que Sí. Es 

un 

problema 

social que 

involucra 

a toda la 

sociedad.  

En mi 

opinión es 

un problema 

que engloba 

a toda la 

sociedad, en 

vista a una 

alarmante 

realidad y 

las cifras 

elevadas 

sobre 

denuncias de 

trata de 

personas.  

Considero que 

es un 

problema de 

orden social, 

porque es 

ignorado y 

olvidado a 

nivel 

nacional.  

De manera 

oportuna no se 

notifica a las 

partes de las 

medidas de 

protección, 

advirtiendo que 

la ejecución 

recae sobre la 

PNP que no 

cuenta con los 

recursos 

logísticos ni 

personal, 

considero que 

más que las 

resoluciones 

imparciales, 

son medidas no 

acordes a la 

realidad.  

Sí, es un 

problema 

social, 

porque es un 

trabajo en 

conjunto por 

parte de 

todas las 

Entidades del 

Estado, 

involucrados 

en este delito 

de trata de 

personas. 

Si. Es una 

problemática 

social, porque 

la trata de 

personas, 

vulnera los 

derechos 

fundamentales 

de libertad y  

dignidad de la 

persona 

humana. 

Sí, es un 

problema 

donde toda la 

sociedad y 

medios de 

comunicación 

deberían 

informar 

sobre este 

delito de trata 

de personas 

en relación a 

la 

mendicidad. 

Sí, es un 

factor de 

orden social, 

en donde se 

tiene que 

realizar un 

trabajo 

multisectorial 

por parte de 

todas las 

autoridades 

del Estado 

que se 

encuentran 

involucrados 

con el tema.  

Considero 

que si es un 

problema 

social, que 

va 

relacionado 

con la 

omisión de 

la sociedad y 

es ignorado 

por muchas 

Entidades 

del Estado. 

De los 

entrevistados 

el E1, E2, E3, 

E4, E5, E6, 

E7, E8 y E9 

coinciden en 

sus respuestas 

al señalar que 

el delito de 

trata de 

personas es 

un problema 

latente de 

orden social 

que involucra 

a toda la 

sociedad.   

 Se concluye 

que la mayoría 

de los 

entrevistados 

considera, que 

si es un 

problema 

social, que en 

la actualidad 

se da en 

nuestro País y 

nadie se 

preocupa por 

erradicar este 

delito.  

¿Considera 

Ud. ¿Qué al 

aplicar el 

artículo 153 – 

153 A del 

CPP a los 

procesados 

ha 

contribuido 

en sancionar 

penalmente? 

¿Cuál es su 

opinión 

Jurídica?   

Bueno, los 

artículos 

153° y 

153-A del 

Código 

Penal. 

Establecen 

penas 

máximas 

tanto en su 

forma 

simple y 

agravada. 

Los Art° 

153-153-A 

del Código 

Penal, 

establecen 

penas de 15 

años, 20 

años y 25 

años, vemos 

que no es 

suficiente 

Vemos que 

las penas que 

se establecen 

no son 

suficientes, 

pues el Estado 

debe 

sancionar con 

severidad.  

Considero que 

la sanción 

penal para este 

tipo de delito 

debe ser 

cadena 

perpetua. 

Considero 

que la pena 

debería 

duplicarse.  

Considero que 

las penas para 

este delito no 

son suficientes, 

se tiene que 

cambiar la Ley 

y solicitar 

cadena 

perpetua. 

En mi 

opinión 

deberían de 

aumentar las 

penas, porque 

este delito es 

un crimen de 

lesa 

humanidad 

que 

trasciende a 

fronteras. 

Deberían de 

establecer la 

cadena 

perpetua para 

esta clase de 

delito.  

Considero 

que debería 

de 

duplicarse la 

pena hasta 

podríamos 

considerar 

cadena 

perpetua.  

De los 

entrevistados 

el E1, E2, E3, 

E6, E7, E8 Y 

E9 

manifiestan 

que la 

sanción penal 

para este tipo 

de delito debe 

ser cadena 

perpetua.   

De lo 

entrevistado al 

E4 y E8, 

Consideran 

que la pena 

deberían de 

duplicarse 

Se concluye 

que la mayoría 

de los 

entrevistados 

manifiestan 

que la sanción 

penal para este 

tipo de delito 

debe ser 

cadena 

perpetua.   



 

 

 

 

 

 

Tabla 7. Objetivo específico 1: Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un maltrato infantil en 

Carabayllo, 2019. 

 

Preguntas 

 

E1 

JPLN 

E2 

JPLN 

E3 

JPLN 

E4 

FASLN 

E5 

FASLN 

E6 

FPLN 

E7 

EJLN 

E8 

EJLN 

E9 

EJLN 
Similitud Diferencias Conclusiones 

 

¿Considera que 

existe la 

omisión en los 

operadores de 

justicia en las 

modalidades de 

la trata de 

personas? 

Considero que 

se trata en 

suma de un 

problema no 

solamente de 

orden jurídico 

sino también 

de orden 

social y 

económico 

Nos atrevemos a 

decir que en 

nuestro país opera 

en la realidad lo 

que en derecho 

penal se conoce 

como “tolerancia 

social” , esto es 

conductas sociales 

disfuncionales e 

incluso pasadas 

por alto en una 

concepción 

equivocada de 

entendimiento 

social. 

Considero que 

si es un 

problema 

social que 

involucra a 

toda la 

sociedad y 

sobre todo a 

los operadores 

de Justicia, 

pero existe 

una omisión 

por parte de 

todos. 

Considero que es 

un problema de 

orden social, 

porque es 

ignorado y 

olvidado a nivel 

nacional, no hay 

preocupación 

por parte del 

Estado y de los 

Operadores de 

Justicia. 

En definitiva la 

omisión es 

lamentable por 

parte de los 

operadores de 

justicia que 

deberían 

erradicar este 

delito. 

Según la 

ley de trata 

de 

personas , 

su máximo 

es de 35 

años de 

pena 

privativa de 

libertad. 

Engloba e 

involucra a toda 

la sociedad, en 

vista a una 

alarmante 

realidad y 

estadísticas de 

cifras de 

denuncias, por 

sus 

implicancias 

dentro de la 

sociedad, 

además su 

importancia en 

establecer los 

factores que 

influyen en la 

eficacia de la 

protección de 

estos menores 

de edad. 

La sociedad, en 

vista a una 

alarmante 

realidad y 

estadísticas de 

cifras de 

denuncias, por 

sus 

implicancias 

dentro de la 

sociedad, 

además su 

importancia 

Considero que es 

un problema de 

orden social, 

porque es 

ignorado y 

olvidado a nivel 

nacional, no hay 

preocupación 

por parte del 

Estado y de los 

Operadores de 

Justicia. 

De los entrevistados 

el E1, E2, E3, E4, E6, 

E7, E8 y E9 

respondieron que no 

hay preocupación por 

parte del Estado y de 

los Operadores de 

Justicia. 

 Se concluye que la 

mayoría de los 

entrevistados 

considera, que si 

es un problema 

social, que en la 

actualidad se da en 

nuestro País y 

nadie se preocupa 

por erradicar este 

delito. 

¿Considera 

que el delito 

de trata de 

personas es 

un problema 

de orden 

social? 

explique 

Considero 

que es un 

problema de 

orden social 

frente a la 

indiferencia 

por parte de 

la sociedad 

Considero que 

existe una 

indiferencia por 

parte de los 

operadores de 

justicia. 

Considero 

que existe 

una 

indiferencia 

por parte de 

los 

operadores 

de justicia 

Es un 

problema de 

orden social y 

psicológico 

por parte de 

los familiares. 

Es un crimen 

que tiene que 

ser observado 

desde las 

organizaciones 

internacionales 

El 

aumento 

de 

denuncias 

contra 

este delito 

va en 

aumento 

La sociedad 

engloba un 

factor muy 

importante y 

la sociedad 

también 

frente a la 

indiferencia 

La sociedad 

civil y los 

medios de 

comunicación 

son factores 

muy 

importantes. 

El estado debe 

enfrentar esta 

criminalidad 

desde la 

sociedad y 

políticas de 

criminalidad 

De los entrevistados 

el E1, E2, E3, E4, E6, 

E7, E8 y E9 

respondieron que no 

hay preocupación por 

parte del Estado y de 

los Operadores de 

Justicia. 

 Se concluye que 

la mayoría de 

los entrevistados 

si es un 

problema de 

orden social y 

político. 



 

 

 

 

 

Tabla 8. Objetivo específico 2: Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las calles en el distrito de 
Carabayllo, 2019. 

 
Preguntas 

 

E1 

JPLN 

E2 

JPLN 

E3 

JPLN 

E4 

FASLN 

E5 

FASLN 

E6 

FPLN 

E7 

EJLN 

E8 

EJLN 

E9 

EJLN 
Similitud Diferencias Conclusiones 

 ¿Considera 
usted que existe 
el 
desconocimiento 
para combatir el 
contenido del 
delito de trata 
de personas por 
parte de la 
ciudadanía? 
 

Considero que la 

falta de 

información por 

parte de la 

sociedad, es 

deber del Estado 

Peruano, como 

Rol de 

Protección a la 

sociedad. 

Este delito ha 

incrementado 

por la falta de 

información por 

parte de la 

sociedad 

peruana. Porque 

no hay apoyo de 

los medios de 

comunicación 

para informar 

sobre este delito. 

Consideramos 

que este tipo 

de delito se 

tiene que 

erradicar desde 

un apoyo 

conjunto de los 

Operadores de 

Justicia. 

Consideramos 

que este tipo 

de delitos debe 

tratarse en 

conjunto por 

parte del 

Estado para 

con la 

sociedad. 

Opino que el 

delito de trata 

de personas 

es un trato 

cruel y 

inhumano 

que debe ser 

erradicado 

con un 

trabajo en 

conjunto del 

aparato 

estatal. 

Opino que si 

existe 

desconocimiento 

por parte de las 

víctimas, ya que 

por sus propias 

familias lo hacen 

como costumbre. 

Los entrevistados 

señalan que el 

desconocimiento 

por partes de las 

víctimas es 

responsabilidad 

del Estado, el 

impartir el 

conocimiento de 

este delito e 

implementar un 

sistema de alarma 

en aras de 

protección de las 

víctimas. 

Un grupo de 

entrevistados 

considera que 

este tipo de 

delitos es un 

lucro 

económico 

para varias 

personas que 

han visto 

dinero fácil. 

Los 

entrevistados 

señalaron que 

las víctimas 

son menores 

de edad y son 

los mas 

vulnerables, 

ya que este 

delito genera 

un factor 

económico 

enorme sobre 

todo en 

mendicidad. 

 Consideramos 

que este tipo 

de delito se 

tiene que 

erradicar desde 

un apoyo 

conjunto de los 

Operadores de 

Justicia. 

Considero que 

la falta de 

información 

por parte de la 

sociedad, es 

deber del 

Estado 

Peruano, 

como Rol de 

Protección a 

la sociedad. 

Este delito ha 

incrementado 

por la falta de 

información 

por parte de la 

sociedad 

peruana. 

Porque no hay 

apoyo de los 

medios de 

comunicación 

para informar 

sobre este 

delito. 

¿Considera que 
la sanción penal 
impuesta al 
delito de trata 
de personas, en 
relación a niños, 
niñas y 
adolescentes 
debería ser más 
severa? ¿Por 
qué? 
 

Consideramos 

que las 

denuncias deben 

ser tomadas 

eficazmente 

desde un punto 

de vista de la 

sanción puesta. 

Opino que el 

Sistema Judicial 

debe tener una 

correcta 

aplicación de la 

interpretación al 

momento de 

aplicar las 

penas.  

La sanción 

impuesta a los 

tratantes deben 

ser drásticas 

para que este 

delito no sean 

reiterativos. 

Actualmente 

tenemos muchos 

casos de trata de 

personas con 

fines de 

mendicidad 

sobre todo en el 

distrito de 

carabayllo. 

La sanción 

debe ser más 

severa  por 

parte de los 

Operadores 

de Justicia. 

Considero que los 

abogados 

integrantes de los 

Operadores de 

justica deben 

recibir 

capacitación 

sobre este tema. 

Los entrevistados 

señalan que el 

desconocimiento 

por partes de las 

víctimas es 

responsabilidad 

del Estado, el 

impartir el 

conocimiento de 

este delito e 

implementar un 

sistema de alarma 

en aras de 

protección de las 

víctimas. 

Un grupo de 

entrevistados 

considera que 

este tipo de 

delitos es un 

lucro 

económico 

para varias 

personas que 

han visto 

dinero fácil. 

Los 

entrevistados 

señalaron que 

las víctimas 

son menores 

de edad y son 

los mas 

vulnerables, 

ya que este 

delito genera 

un factor 

económico 

enorme sobre 

todo en 

mendicidad. 

Los 

entrevistados 

en su mayoría 

de ellos 

pudieron 

determinar que 

el problema de 

la trata de 

personas no 

deviene de la 

mala 

regulación 

normativa, 

sino de la falta 

de acción por 

parte de los 

representantes 

del Ministerio 

Público. 

Un grupo de 

entrevistado 

considera que 

este delito es 

un flagelo de 

la sociedad y 

como 

combatirla 

desde la raíz. 

Los 

entrevistados 

coinciden en 

que las 

denuncias 

donde la 

denunciante se 

desiste en su 

pretensión 

deben ser 

archivadas ya 

que se 

necesita de la 

sindicación 

para poder 

continuar con 

una 

investigación. 

 

 

 

 

 



Tabla 9. Objetivo específico 3: Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el distrito de carabayllo. 

Preguntas E1 

JPLN 

E2 

JPLN 

E3 

JPLN 

E4 

FASLN 

E5 

FASLN 

E6 

FPLN 

E7 

EJLN 

E8 

EJLN 

E9 

EJLN 
Similitud Diferencias Conclusiones 

 ¿Considera 
usted que existe 
el 
desconocimiento 
para combatir el 
contenido del 
delito de trata 
de personas por 
parte de la 
ciudadanía? 

Considero que la 

falta de 

información por 

parte de la 

sociedad, es 

deber del Estado 

Peruano, como 

Rol de 

Protección a la 

sociedad. 

Este delito ha 

incrementado 

por la falta de 

información por 

parte de la 

sociedad 

peruana. Porque 

no hay apoyo de 

los medios de 

comunicación 

para informar 

sobre este delito. 

Consideramos 

que este tipo 

de delito se 

tiene que 

erradicar desde 

un apoyo 

conjunto de los 

Operadores de 

Justicia. 

Consideramos 

que este tipo de 

delitos debe 

tratarse en 

conjunto por 

parte del 

Estado para 

con la 

sociedad. 

Opino que el 

delito de trata 

de personas 

es un trato 

cruel y 

inhumano 

que debe ser 

erradicado 

con un 

trabajo en 

conjunto del 

aparato 

estatal. 

Opino que si 

existe 

desconocimiento 

por parte de las 

víctimas, ya que 

por sus propias 

familias lo hacen 

como costumbre. 

Los entrevistados 

señalan que el 

desconocimiento 

por partes de las 

víctimas es 

responsabilidad 

del Estado, el 

impartir el 

conocimiento de 

este delito e 

implementar un 

sistema de alarma 

en aras de 

protección de las 

víctimas. 

Un grupo de 

entrevistados 

considera que 

este tipo de 

delitos es un 

lucro 

económico 

para varias 

personas que 

han visto 

dinero fácil. 

Los 

entrevistados 

señalaron que 

las víctimas 

son menores 

de edad y son 

los mas 

vulnerables, 

ya que este 

delito genera 

un factor 

económico 

enorme sobre 

todo en 

mendicidad. 

 Consideramos 

que este tipo 

de delito se 

tiene que 

erradicar desde 

un apoyo 

conjunto de los 

Operadores de 

Justicia. 

Considero que 

la falta de 

información 

por parte de la 

sociedad, es 

deber del 

Estado 

Peruano, 

como Rol de 

Protección a 

la sociedad. 

Este delito ha 

incrementado 

por la falta de 

información 

por parte de la 

sociedad 

peruana. 

Porque no hay 

apoyo de los 

medios de 

comunicación 

para informar 

sobre este 

delito. 

¿Considera que 
la sanción penal 
impuesta al 
delito de trata 
de personas, en 
relación a niños, 
niñas y 
adolescentes 
debería ser más 
severa? ¿Por 
qué? 

Consideramos 

que las 

denuncias deben 

ser tomadas 

eficazmente 

desde un punto 

de vista de la 

sanción puesta. 

Opino que el 

Sistema Judicial 

debe tener una 

correcta 

aplicación de la 

interpretación al 

momento de 

aplicar las 

penas.  

La sanción 

impuesta a los 

tratantes deben 

ser drásticas 

para que este 

delito no sean 

reiterativos. 

Actualmente 

tenemos muchos 

casos de trata de 

personas con 

fines de 

mendicidad 

sobre todo en el 

distrito de 

carabayllo. 

La sanción 

debe ser más 

severa  por 

parte de los 

Operadores 

de Justicia. 

Considero que los 

abogados 

integrantes de los 

Operadores de 

justica deben 

recibir 

capacitación 

sobre este tema. 

Los entrevistados 

señalan que el 

desconocimiento 

por partes de las 

víctimas es 

responsabilidad 

del Estado, el 

impartir el 

conocimiento de 

este delito e 

implementar un 

sistema de alarma 

en aras de 

protección de las 

víctimas. 

Un grupo de 

entrevistados 

considera que 

este tipo de 

delitos es un 

lucro 

económico 

para varias 

personas que 

han visto 

dinero fácil. 

Los 

entrevistados 

señalaron que 

las víctimas 

son menores 

de edad y son 

los mas 

vulnerables, 

ya que este 

delito genera 

un factor 

económico 

enorme sobre 

todo en 

mendicidad. 

Los 

entrevistados 

en su mayoría 

de ellos 

pudieron 

determinar que 

el problema de 

la trata de 

personas no 

deviene de la 

mala 

regulación 

normativa, 

sino de la falta 

de acción por 

parte de los 

representantes 

del Ministerio 

Público. 

Un grupo de 

entrevistado 

considera que 

este delito es 

un flagelo de 

la sociedad y 

como 

combatirla 

desde la raíz. 

Los 

entrevistados 

coinciden en 

que las 

denuncias 

donde la 

denunciante se 

desiste en su 

pretensión 

deben ser 

archivadas ya 

que se 

necesita de la 

sindicación 

para poder 

continuar con 

una 

investigación. 



 

 

 

 

Anexo 5: Guía de entrevistas firmadas 

 

                

 

 
GUIA DE ENTREVISTA N° 01 

 

TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 

DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  
 
ENTREVISTADO (a): MARCELO FERNÁNDEZ CAMPOS 
CARGO :         FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL PENAL DE LIMA 
INSTITUCIÓN:         MINISTERIO PÚBLICO – FISCALÍA DE LA NACIÓN      
 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

Si, involucra a toda la sociedad, incluido a las autoridades competentes como el Ministerio de la Mujer, 
el Ministerio del Interior y Ministerio Público, todos deben realizar un trabajo en conjunto para velar un 

bienestar propio para los niños del Perú y así se respete el Interés Superior del niño. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 

Considero que sí, pero más que crear tipos penales y sancionar es necesario educar a las personas y el 

estado cuente con albergues apropiados para estos niños que son rescatados en las calles y así puedan 

tener una vida digna de un niñez feliz con todos los derechos que le son reconocidos en la Constitución. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 

trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

Por supuesto; existe una omisión desde el momento que las autoridades como el Ministerio del Interior 

conforme por agentes policiales, miran a niños en los semáforos solicitando limosnas para poder 

llevarse un pan a su casa, en algunos casos son niños que se han escapado de su casa, pero el Estado los 
tiene olvidado. 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

Uno de los factores es la pobreza de los padres, no hay oportunidades laborales, falta de nivel de 

educación apropiado, falta de personal capacitado sobre este tema, falta de recursos logísticos. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 
Puedo afirmar que no se combate de manera eficaz por las razones expuestas en la pregunta anterior, es 

nuestra realidad. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 

problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Completamente de acuerdo, sumado a ellos los demás causas señaladas en las preguntas N° 4.   

 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 

 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

Creo que no, dado que el Artículo 153- A del Código Penal ya sanciona hasta 25 años de pena cuando 

la víctima sea menor de 14 años de edad o padezca alguna discapacidad física o mental, temporal o 

permanente. 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 

mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

Las autoridades involucradas con el tema hacen su mayor esfuerzo por combatir el problema pero no es 
suficiente, creo que para actuar con mayor eficacia el estado debe proveer  de mayor personal y recursos 

logísticos. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

Considero que no, pues está demostrado que las penas altas no hacen desaparecer el delito un ejemplo 

de ello es el tema de violencia familiar que se ha incrementado en el Perú.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 

 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

La desigualdad social en nuestro país es tan notoria, ahora existe una diferencia de los que tienen y los 

más necesitados es decir la gente de condición humilde, es una tarea de todos, no solo de Instituciones, 

también hacer un llamado a las grandes empresas que pueden colaborar con la creación de comedores 

populares para la personas de bajos recursos económicos puedan comer.  

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Empezar desde el Congreso y el Ejecutivo, ya que existe la corrupción en todos lados y debemos que 

realizar un trabajo en conjunto para combatir la mendicidad. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 

Me imagino, porque son golpeados por sus propios padres y por medio a la represión, huyen de sus 
hogares buscando seguridad en las calles, sin saber que son expuestos a varios peligros. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Sí, es una pena, pero son los mismos padres que explotan a sus propios hijos, hasta los alquilan a 

terceras personas por un sencillo, hemos denunciado ante la Fiscalía, pero los dejan libre. 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 

 

Marcelo Fernández Campos 

Fiscal adjunto Provincial Titular Distrito 

Fiscal de Lima 

 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 

 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA N° 02 

 
TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  

 
ENTREVISTADO (a): RAFAEL ANTONIO LANDA CLAROS 
CARGO :         JUEZ DEL TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL 
INSTITUCIÓN:         CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA NORTE      
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

Este delito ha evolucionado a través del tiempo, y claro toda la sociedad se encuentra comprometida e 

involucrada con el tema, tenemos que realizar un trabajo en equipo para erradicar la mendicidad. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 
De hecho, al aplicar este tipo penal a los procesados sirven como ejemplo, para que no vuelvan a 

cometer el mismo delito, ya depende de ellos sin quieren cambiar o ir por el camino de la perdición. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 

trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

En mi opinión, no existe omisión en gran parte, pero si hay corrupción por parte de grande autoridades 

que tienen una presión de alta esfera que impiden no lograr el objetivo. 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

El factor pobreza, la desigualdad social y muchos otros factores que implican que la mendicidad avance 

y personas de mala fe se aprovechan de inocentes niños que por un sencillo exponen su vida.  

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

El Ejecutivo el primer responsable en hacer cumplir las leyes, de la mano con el Ministerio de Justicia 

en dar sanciones drásticas para los reincidentes en este tipo de delito. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 

problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Por supuesto hay demasiada falta de valores, tenemos que empezar por una educación gratuita.   

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 
 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

Sí es necesario, sanciones ejemplares como en otros países, las penas son más severas llegan hasta los 

35 años privativa de libertad, en cambio en nuestro País el artículo 153- A del Código Penal ya sanciona 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

hasta 25 años de pena cuando la víctima sea menor de 14 años de edad o padezca alguna discapacidad 
física o mental, temporal o permanente. 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 

mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

En mi opinión, nosotros los operadores de justicia sentimos empatía por trabajar y solucionar este tema, 

pero hay debilidades como el manejo del sector público que no permita que sigamos avanzando como 

País. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

Me parece que no, a pesar de cambiar el código con penas más drásticas no vamos a poder frenar este 

delito que está aumentando en las regiones del país. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 

 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

El Estado es el principal responsable de velar por los derechos fundamentales reconocido en la 

Constitución Política 1993, debe trasmitir confianza en la población peruana y realizar acciones de 

prevención a través de los medios de comunicación social para informar a la sociedad. 

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Considero, realizar un trabajo multisectorial desde Fundaciones, entidades estatales y particulares que 

brinden el soporte emocional que necesita las víctimas de este maltrato de explotación laboral. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 
ciudad? 

Si, la mayoría provienen de provincias y tienen sus costumbres, en algunos casos castigan duro a sus 

hijos y ellos se casan del estilo de vida y huyen de sus casas a buscar un futuro mejor. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Sí, he visto dos casos de explotación infantil, pero es muy amplio el tema y existen diversos factores 

que impiden que los tratantes solo sean presuntos captores y no hay pruebas suficientes para hacer 

efectiva la sanción penal.  

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 

 

Rafael Antonio LANDA Claros 

Juez del Tercer Juzgado Especializado en lo 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA N°03 

 

 
TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  

 
ENTREVISTADO (a): LUIS FERNANDO MAQUIN FIGUEROA 
CARGO :         FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL PENAL DE LIMA 
INSTITUCIÓN:         MINISTERIO PÚBLICO      
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

El delito de trata de personas en sus diversas modalidades atenta contra los derechos humanos y afecta 

muy gravemente a un importante número indeterminado de seres humanos en el mundo, 
lamentablemente niños, mujeres y ancianos siendo ellos principales víctimas. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 

Considero que sí, es un tema complejo, no solo por la propia naturaleza del delito y sus características 

particulares de las víctimas, es un fenómeno social que tiene muchas implicancias sociales. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 

trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

No, porque el Ministerio Público tiene un Rol Protagónico en este esfuerzo por erradicar este delito, 

siendo la función del fiscal buscar información y seguir la investigación para llegar a los tratantes. 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

El Perú es un país rico en sus costumbres y riquezas, pero la corrupción ha incrementado a los largos de 

estos años, dejando que la pobreza aumente en todos los sectores de las regiones del País. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

En mi opinión, existe una omisión y responsabilidad de parte del Estado y funcionarios que pueden pero 

no hacen nada por mejorar el Sistema de Justicia. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 
problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Si, existe falta de valores tenemos que empezar desde el hogar, los padres tienen que cultivar valores en 

sus hijos, para que no caigan en estos tipos delictivos por falta de conocimiento. 

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 

 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

Nuestro Código plasma Artículo 153- A del Código Penal y  sanciona hasta con 25 años de pena ya se 
encuentran prescritas en aras de que este delito no siga incrementándose en la actualidad.  

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 
mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

Los Operadores de Justicia trabajan arduamente para erradicar el delito y que la población les brinde el 

voto de confianza cada vez que se presente una situación que genere incertidumbre. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

En mi opinión personal Si, tienen que ser estricta, se tiene que elevar los años ya no serían 25 años , 

debería considerarse como delito de lesa humanidad y marcada como cadena perpetua.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 

 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

Cabe mencionar que existe una desigualdad social en todos lados, no hay trabajo, no hay alimentos, uno 

sale a la calle y que vez. Pobreza extrema, niños en las calles a la suerte de Dios, nos preguntamos donde 

está el Estado, que  hace el ejecutivo, que hace el congreso.  

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Como lo mencioné en la pregunta anterior nuestro querido país tiene un poder Ejecutivo que su función 

principal es velar por el bienestar de la población. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 

Es obvio, un día recuerdo salí almorzar con unos colegas y se me acercó un niño mi pidió una limosna, 

pero pude observar que había un señor que miraba al niño de lejos, así que tomé la decisión de invitarlo 
a comer y que se siente, el niño no comió pidió para llevar, estaba con miedo, le pregunté estas solo, me 

dijo que no, que su papá estaba en la esquina esperándolo, que si no le llevaba dinero le pega. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Sí, he visto con mis propios ojos, que son los mismos padres que obligan a sus hijos a realizar la 

mendicidad en las calles, en la respuesta anterior lo comenté, triste pero es la realidad en Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 

 

Luis Fernando MAQUIN Figueroa 

Fiscal Adjunto Provincial Penal de Lima del 

Ministerio Público 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 

 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA N° 04 

 
TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  

 
ENTREVISTADO (a): LUCIO GABRIEL ASTETE FARFAN 
CARGO: FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE 
CARABAYLLO 

INSTITUCIÓN:         MINISTERIO PÚBLICO      
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

Toda la sociedad tiene conocimiento de este trato inhumano, pero es muy indiferente y no prestan 

atención de lo que sucede, son muy pocas las personas que se involucran en el tema. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 
No contribuye en nada, porque los tratantes vuelven a delinquir cometiendo los mismos actos negativos 

con seres humanos que son nuestros niños, mujeres y ancianos. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 

trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

Clarísimo; existe una omisión, los Policías mismos observan todos los días niños en las calles y no 

hacen nada, ven como los niños solicitan limosnas, para ganarse la vida. 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

La pobreza, falta de educación, falta de recursos logísticos, falta de personal jurídico capacitado sobre 

este tema de trata de personas en el ministerio del Interior. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

En mi opinión personal no se ejecuta de manera eficaz porque existe muchas carencias económicas, la 

realidad es preocupante. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 

problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

De acuerdo, aunado a ellos los demás causas señaladas en las preguntas N° 4.   

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 
 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

Nuestro  Artículo 153- A del Código Penal tiene una pena hasta 25 años, podemos decir que es una 

pena drástica. 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 
mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

Las autoridades como el Ministerio Público y el Ministerio del Interior no actúan de manera inmediata, 

ellos dejan pasar por alto muchas cosas que no ejecutan su trabajo como debe ser.  

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

Considero que Sí, desde un punto de vista comparado se puede afirmar que otros países como 

Argentina, las penas contempladas son hasta 15 años, en Bolivia va hasta los 10 años, en México la ley 

federal contempla hasta los 27 años de prisión.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 
 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

En la actualidad existe una diferencia desigualdad social, llamada así por los peruanos que no tienen 

trabajo y obligan a sus hijos pequeños a realizar trabajos forzados, teniendo que abandonar la escuela. 

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Es muy complejo combatir la mendicidad, la mayoría sale a las calles por necesidad, por hambre, no 

tienen que comer es la triste realidad, pero lo es, y hay personas que viven en sus burbujas y no lo 

quieren ver así. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 

Si, puedo responderte con seguridad porque reciben maltrato físico dentro de sus hogares y son 
golpeados por sus propios padres. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Sí, se trata de una suma de problemas de orden jurídico, social y económico, si tengo conocimiento de 

una niña víctima de explotación sexual, pero por salvaguarda su identidad prefiero eximirme de 

comentarios, solo puedo decir que logramos rescatarla de la oscuridad.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 
 

LUCIO GABRIEL ASTETE FARFAN 

FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL CORPORATIVA 

ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR DE CARABAYLLO 

 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 
GUIA DE ENTREVISTA N° 05 

 
TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  
 
ENTREVISTADO (a): JUAN MANUEL MENDEZ NAVARRO 
CARGO: FISCAL PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE CARABAYLLO 

INSTITUCIÓN:         MINISTERIO PÚBLICO      
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 
 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

El tema es muy complejo y en estos últimos años, se ha incrementado este delito a consecuencia del 

factor pobreza en ese distrito Judicial, la sanción penal impuesta a este delito debe ser más severa, 

considerando que prima el Interés Superior del Niño. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 

Nuestra legislación nacional en su artículo 153 y 153 –A. contempla la pena en sus diversas 

modalidades, creo que está bien trabajado. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 
trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

 La iniciación de una Acción Judicial, el Gobierno debe proporcionar  PROTECCION a las víctimas del 

delito de trata de personas, mediante un programa oficial que ayudara a proporcionar algún tipo de 

tratamiento médico a las víctimas. 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 
los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

La falta de verdadera actitud en entender que este delito, no sólo es de interés nacional sino mundial, de 

ahí, que las políticas públicas en este sentido se debe  priorizarse, con líneas de acción que involucre a 

todo el sistema de justicia. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

Definitivamente, el accionar de las Instituciones del Estado involucradas en el problema de trata de 

personas y en especial de niños, niñas y adolescentes debe ser abordado y articularse de una manera 

integral, las políticas institucionales en este tema no deben ser aisladas, por el contrario se deben buscar 

objetivos comunes, donde el Gobierno Central, local y regional tengan metas comunes a corto, mediano 

y  largo plazo. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 

problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Mi apreciación personal  es que no hay valores y las autoridades involucradas en el tratamiento de este 

problema no  actúan de una manera eficaz en ocasiones de manera consciente. 

 

 

 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 

 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

Nuestra legislación nacional en su artículo 153 y 153 –A. contempla la pena en sus diversas 

modalidades, creo que está bien trabajado. Lo único que faltaría es por un buen sistema de inteligencia 

captar a estas bandas criminales ya que ellos  se benefician con este delito. La explotación se entiende 

como el “aprovechamiento de una persona en beneficio de otra. 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 
mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

El gobierno peruano ha tomado conciencia de la importancia de este flagelo que merma la vida de 

muchas personas y sus familiares. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

La eficacia  del desempeño  de las autoridades tiene diversos factores para su medicación, pero para un 

óptimo resultado es necesario otorgarle las armas necesarias a los operadores de justicia.  

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 
 

 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

El Perú inició su lucha contra la trata de personas en el año 2007 con la ley 28950,  la protección a los 

menores de edad en trata de personas debe ser más amplio por ejemplo debe modificarse el art. 153 del 

Código penal. 

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Debemos entender que por explotación el aprovechamiento que se obtiene de la víctima, existiendo 

entre esta y el tratante una relación de subordinación  en la que la víctima. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 
Claro, es obvio, reciben maltrato físico y psicológico en sus casas. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Sí, y he luchado para que cumpla el tratante de personas, sus 25 años de pena privativa de libertad.   
 

Nombre del entrevistado  

 

 

Juan Manuel MENDEZ Navarro 

Fiscal Provincial  Corporativa Especializada En 

Violencia Contra la Mujer y Los Integrantes del 
Grupo Familiar de Carabayllo.  

  

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 
 

GUIA DE ENTREVISTA N° 06 

 
 

TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  
 
ENTREVISTADO (a): ELVIA SUSY LEON APARICIO 

CARGO: FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE 
CARABAYLLO 

INSTITUCIÓN:         MINISTERIO PÚBLICO      
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

Si y enfrenta esta problemática a través del Ministerio del Interior la Policía Nacional y esta Oficina de 
Trata de Personas se creó en el año 2008 donde se trabaja arduamente para combatir contra este delito. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 

No, porque se aplica la sanción y la pena hasta 25 años, pero no cumplen la condena completa. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 

trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

Por supuesto; existe una omisión por todos los operadores de justicia que realizan una inacción en la 

aplicación de la ley. 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

La falta de poder de autodeterminación por parte del Estado peruano para enfrentar este problema 

social. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

En mi opinión personal no ejecuta su labor como debe ser, otros países sirven como ejemplo. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 

problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Completamente de acuerdo, sumado a ellos los demás causas señaladas en las preguntas N° 4.   

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 

 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

En relación al Artículo 153- A del Código Penal las penas son severas para mí, solo que el sistema 

judicial debe dar cumplimiento y aplicar la máxima pena. 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 

mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

Los operadores de justicia relacionados con el tema, no tienen un presupuesto económico para poder 
ejecutar obras para erradicar este delito. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

Considero que Sí, mientras castiguemos con penas máximas, las organizaciones criminales ya 

observaran que las penas son ejemplares en el país. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 

 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

La desigualdad social es un problema de índole social, que no tiene cuando acabar, hasta que el Estado 
reflexione como actuar con lo más necesitados. 

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Tenemos que erradicar este delito realizando un trabajo multisectorial entre todas las entidades locales y 

regionales para frenar este crimen de lesa humanidad. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 

Sí. Los mismos padres alejan a sus hijos, al proporcionarle castigo físico y emocional. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Sí, tengo conocimiento, es una situación difícil, porque a veces te expones frente a estas organizaciones 

y recibes amenazas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 

 

Elvia Susy LEON Aparicio 

Fiscal Adjunto Provincial Corporativa Especializada 
En Violencia Contra La Mujer Y Los Integrantes Del 

Grupo Familiar De Carabayllo 

 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 
 

GUIA DE ENTREVISTA N° 07 

 
 

TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  
 
ENTREVISTADO (a): MARILU INES MONTES CCORIMANYA 

CARGO: FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE 
CARABAYLLO 

INSTITUCIÓN:         MINISTERIO PÚBLICO      
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

Es un tema de índole social, ahí están nuestros pequeños, exponiendo sus vidas a vista y paciencia de 
todos y nadie hace algo, condenados por estos padres explotadores en algunos casos. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 

El artículo 153- A se encuentra en nuestro código de procedimientos penales, que a su vez no se aplica 

como debe ser, y no contribuye, sino porque se ven niños mendigos. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 

trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

De hecho, existe una omisión y la inacción de los diversos operadores de justicia como el Ministerio 

Público, Ministerio del Interior, deben realizar un enfoque proactivo. 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

En mi opinión es la pobreza, cuántos niños tienen que vivir así, sin educación, sin alimentación. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

Me parece que no, realiza una función exhaustiva de protección en nuestra niñez. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 

problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Es preciso señalar, que los valores se generan desde casa, los mismos padres tienen que inculcar valores 
en sus hijos.   

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 

 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

No, el Artículo 153- A del Código Penal sanciona hasta 25 años de pena cuando la víctima sea menor 

de 14 años de edad o padezca alguna discapacidad física o mental, temporal o permanente. 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 
mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

Las autoridades involucradas con el tema realizamos el esfuerzo de realizar un trabajo en equipo pero 

en su gran mayoría no hay colegiado en la lucha para erradicar la mendicidad. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

Si, tienen que ser penas ejemplares, hasta los 35 años de prisión, porque apañar este flagelo inhumano.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 

 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

Hoy la humanidad se enfrenta a una nueva forma de esclavitud, definida como trata de personas, el 

estado debe enfrentar este problema social con un enfoque multisectorial. 

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Generar en los Operadores de Justicia el ejercicio correcto del derecho al momento de regular las penas 

atribuidas a los tratantes. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 

Muchas veces son los mismos padres quienes lo ponen a trabajar y los golpean si no llevan algo de plata 

a la casa. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Si, conozco a un niño que es feliz en la calles, ya que la misma sociedad no solo les niega salud, 
también educación y un ambiente sano donde puedan desenvolverse.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 

 

Marilú Inés MONTES Ccorimanya 

Fiscal Adjunto Provincial Corporativa Especializada 

En Violencia Contra La Mujer Y Los Integrantes Del 

Grupo Familiar De Carabayllo 

 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA N° 08 

 

 
 

TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  
 
ENTREVISTADO (a): CAROLING MICHELLI LAZARO HUAROTO 

CARGO: ASISTENTE EN FUNCIÓN FISCAL ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE CARABAYLLO 

INSTITUCIÓN:         MINISTERIO PÚBLICO      
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 
Sí, es un tema donde la sociedad se encuentra relacionada, somos nosotros que al salir de nuestras casas 

para ir a trabajar vemos niños en los carros, en las plazas y nosotros ignoramos todo esto. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 

Considero que No, tenemos que cambiar el Código plasmar este delito en la categorías de lesa 

humanidad. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 

trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

No hay pro actividad de parte de los Operadores de Justicia, en realizar un trabajo en equipo para este 

problema de índole social, político y económico.  

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

La pobreza prima, la falta de educación y de unión familiar, cuando estos niños se van de su casa 

debería ser buscada por sus propios familiares. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

No se está cumpliendo el rol de protección, mucho menos prevención, no hay presupuesto. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 
problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Voy a complementar diciendo que no hay valores, esto viene desde casa, tenemos que tener empatía con 

nuestros niños.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 

 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

El Código Penal Artículo 153- A sanciona hasta 25 años de pena cuando la víctima sea menor de 14 

años de edad o padezca alguna discapacidad física o mental, temporal o permanente. 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 

mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

Las autoridades competentes realizan su mayor esfuerzo en este delito, pero tiene que ser garantista con 

la finalidad de brindar apoyo a las víctimas. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

Considero que Sí, las penas deberían ser drásticas y ejemplares, para que los tratantes mediten antes de 

utilizar niños como instrumento de obtener dinero fácil.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 

 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

La desigualdad social en nuestro país ha incrementado desde la época del Presidente Toledo, cuando 
desactivo los comedores populares que eran de gran ayuda a la población humilde. 

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Se tiene que empezar desde los medios de comunicación y la Policía Nacional del Perú. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 

Estos niños reciben violencia física de sus propios padres, los golpean si no llevan dinero a su casa. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

La verdad, si he visto y cuando me acercó le doy su moneda al niño, pero detrás de ellos están sus 

padres que los obligan a realizar este tipo de trabajo, que indignación.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 

 

Caroling Michelli LAZARO Huaroto 

Asistente en Función Fiscal Especializada en 

Violencia contra la Mujer y los Integrantes del 

Grupo Familiar de Carabayllo 

 

 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 

 

 

 
 

GUIA DE ENTREVISTA N° 09 
 

 

TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  
 
ENTREVISTADO (a): MARGOT PAYTAN ARIAS 
CARGO: ASISTENTE EN FUNCIÓN FISCAL ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE CARABAYLLO 

INSTITUCIÓN:         MINISTERIO PÚBLICO      
 

OBJETIVO GENERAL 

 
 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

Es un tema exclusivo de la sociedad ya que no existe respeto de los derechos fundamentales ni se 

respete el Interés Superior del niño. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 

Considero que sí, pero más que crear tipos penales y sancionar es necesario educar a las personas y el 

estado cuente con albergues apropiados para estos niños que son rescatados en las calles y así puedan 

tener una vida digna de un niñez feliz con todos los derechos que le son reconocidos en la Constitución. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 
trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

Por supuesto; existe una omisión desde el momento que las autoridades como el Ministerio del Interior 

conforme por agentes policiales, miran a niños en los semáforos solicitando limosnas para poder 

llevarse un pan a su casa, en algunos casos son niños que se han escapado de su casa, pero el Estado los 

tiene olvidado. 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

Uno de los factores es la pobreza de los padres, no hay oportunidades laborales, falta de nivel de 

educación apropiado, falta de personal capacitado sobre este tema, falta de recursos logísticos. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

Puedo afirmar que no se combate de manera eficaz por las razones expuestas en la pregunta anterior, es 

nuestra realidad. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 

problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Completamente de acuerdo, sumado a ellos los demás causas señaladas en las preguntas N° 4.   

 

 

 

 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 

 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

Creo que no, dado que el Artículo 153- A del Código Penal ya sanciona hasta 25 años de pena cuando 

la víctima sea menor de 14 años de edad o padezca alguna discapacidad física o mental, temporal o 

permanente. 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 

mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 
Las autoridades involucradas con el tema hacen su mayor esfuerzo por combatir el problema pero no es 

suficiente, creo que para actuar con mayor eficacia el estado debe proveer  de mayor personal y recursos 

logísticos. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 

debería ser más severa? Explique 

Considero que no, pues está demostrado que las penas altas no hacen desaparecer el delito un ejemplo 

de ello es el tema de violencia familiar que se ha incrementado en el Perú.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 
 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

La desigualdad social en nuestro país es tan notoria, ahora existe una diferencia de los que tienen y los 

más necesitados es decir la gente de condición humilde, es una tarea de todos, no solo de Instituciones, 

también hacer un llamado a las grandes empresas que pueden colaborar con la creación de comedores 

populares para la personas de bajos recursos económicos puedan comer.  

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

Empezar desde el Congreso y el Ejecutivo, ya que existe la corrupción en todos lados y debemos que 

realizar un trabajo en conjunto para combatir la mendicidad. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 
Me imagino, porque son golpeados por sus propios padres y por medio a la represión, huyen de sus 

hogares buscando seguridad en las calles, sin saber que son expuestos a varios peligros. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Sí, es una pena, pero son los mismos padres que explotan a sus propios hijos, hasta los alquilan a 

terceras personas por un sencillo, hemos denunciado ante la Fiscalía, pero los dejan libre.   

 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 
Margot PAYTAN Arias 

 
Asistente en Función Fiscal Especializada en Violencia 

Contra la Mujer y Los Integrantes del Grupo Familiar de 
Carabayllo 

 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 



 

 

 

 

 

 
 

GUIA DE ENTREVISTA N° 10 

 
 

TÍTULO: 

 
LA OMISIÓN EN EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MENDICIDAD, EN EL 
DISTRITO DE CARABAYLLO, 2019.  
 
ENTREVISTADO (a): EMILIO CHAMBI LOMA 

CARGO: INVESTIGADOR DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
INSTITUCIÓN:         DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DELITOS CONTRA LA TRATA DE PERSONAS      
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 ¿Considera usted, que el delito de trata de personas es una problemática que involucra a toda la 

sociedad? Explique 

Si, involucra a toda la sociedad, incluido a las autoridades competentes como el Ministerio de la Mujer, 

el Ministerio del Interior y Ministerio Público, todos deben realizar un trabajo en conjunto para velar un 

bienestar propio para los niños del Perú y así se respete el Interés Superior del niño. 

 ¿Considera usted, que al aplicar el artículo 153-153-A del CCP a los procesados ha contribuido en 

sancionar penalmente? Explique. 

Considero que sí, pero más que crear tipos penales y sancionar es necesario educar a las personas y el 

estado cuente con albergues apropiados para estos niños que son rescatados en las calles y así puedan 

tener una vida digna de un niñez feliz con todos los derechos que le son reconocidos en la Constitución. 

 ¿Considera usted, que existe la omisión por parte de los Operadores de Justicia en relación al delito de 
trata de personas en la modalidad de mendicidad? Explique 

Por supuesto; existe una omisión desde el momento que las autoridades como el Ministerio del Interior 

conforme por agentes policiales, miran a niños en los semáforos solicitando limosnas para poder 

llevarse un pan a su casa, en algunos casos son niños que se han escapado de su casa, pero el Estado los 

tiene olvidado. 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 

 

 ¿Cómo nos puede explicar, Cuáles serían los factores que influyen en la efectividad de la protección de 

los niños que son víctimas de explotación en la modalidad de mendicidad? 

Uno de los factores es la pobreza de los padres, no hay oportunidades laborales, falta de nivel de 

educación apropiado, falta de personal capacitado sobre este tema, falta de recursos logísticos. 

 ¿Indique Ud. Si el Estado está cumpliendo su rol de protección y prevención frente a este problema 

social que afecta a miles de niños víctima de explotación laboral? Explique 

Puedo afirmar que no se combate de manera eficaz por las razones expuestas en la pregunta anterior, es 

nuestra realidad. 

 ¿Qué puede decirnos sobre la falta de valores y la misma educación son los factores primordiales en la 

problemática de mendicidad en el distrito de carabayllo? Explique 

Completamente de acuerdo, sumado a ellos los demás causas señaladas en las preguntas N° 4.   

OBJETIVO ESPECIFICO II 

 

 
 

 

Determinar cuáles son las causas porque existen niños en estado de abandono sometidos a esta modalidad 

de mendicidad en las calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

Determinar las acciones de prevención por parte del Estado Peruano en relación a la mendicidad en las 

calles en el distrito de Carabayllo, 2019. 

 

Determinar cuál es la misión del Estado para erradicar la mendicidad en las calles que conllevan un 

maltrato infantil en Carabayllo, 2019. 

 



 

 

 

 

 ¿Considera usted., que es necesario la aplicación de penas mayores de lo que estipula nuestro Código 

Penal, referido al artículo 153-153 A y estas sean mayores a quince años? Explique 

Creo que no, dado que el Artículo 153- A del Código Penal ya sanciona hasta 25 años de pena cuando 

la víctima sea menor de 14 años de edad o padezca alguna discapacidad física o mental, temporal o 

permanente. 

 ¿Indique Ud. si las autoridades involucradas con el tema sobre trata de personas en relación a 

mendicidad actúan de manera idónea  Mencione. 

Las autoridades involucradas con el tema hacen su mayor esfuerzo por combatir el problema pero no es 

suficiente, creo que para actuar con mayor eficacia el estado debe proveer  de mayor personal y recursos 

logísticos. 

 ¿Considera usted que la sanción penal impuesta al delito de trata de personas en relación a los niños 
debería ser más severa? Explique 

Considero que no, pues está demostrado que las penas altas no hacen desaparecer el delito un ejemplo 

de ello es el tema de violencia familiar que se ha incrementado en el Perú.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO III 

 

 

 

 ¿Qué opina usted., que el Estado debería de enfrentar esta problemática de una manera integral?  

La desigualdad social en nuestro país es tan notoria, ahora existe una diferencia de los que tienen y los 

más necesitados es decir la gente de condición humilde, es una tarea de todos, no solo de Instituciones, 

también hacer un llamado a las grandes empresas que pueden colaborar con la creación de comedores 
populares para la personas de bajos recursos económicos puedan comer.  

 ¿Cuáles serían las formas de erradicar este delito en nuestro país? Explique 

El poder Ejecutivo, debe trabajar para erradicar este delito, no hay confianza la corrupción en el país 

avanza y no se detiene, solo nos queda a la sociedad velar por el bienestar de los niños. 

 ¿Conoce Ud., cuáles son los motivos porque existe el maltrato infantil en los distritos alejados de la 

ciudad? 

Huyen de sus casas porque son golpeados por sus propios padres y por medio a la represión, huyen de 

sus hogares buscando seguridad en las calles, sin saber que son expuestos a varios peligros. 

 ¿Tiene conocimiento usted, de algún caso de explotación laboral en la modalidad de mendicidad? 

Yo, todos los días que voy a trabajar observo a un niño que vende caramelitos en la esquina de metro de 

Alfonso Ugarte, me acercó y le invito su desayuno, pero me recibe como temor los alimentos y en 
algunas ocasiones me pide dos panes que gustosamente le doy, es triste observar este panorama pero es 

la realidad.   

 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado  

 

 
Emilio Chambi Loma 

        Investigador de La Dirección de Investigación 

Criminal 

 

 

Determinar si existe una omisión por parte de los operadores de justicia frente a la mendicidad en el 

distrito de carabayllo. 
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